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CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 850 de 2003, artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto1082 de 2015 y el artículo 270 de la Constitución Política de Colombia, se invita a las 
veedurías ciudadanas en la contratación estatal a realizar acompañamiento y seguimiento dentro de todas las 
etapas del presente proceso contractual. 
 

 
CONDICIONES GENERALES, DOCUMENTOS, ANEXOS Y FORMULARIOS 

 
El presente pliego de condiciones ha sido estructurado de manera que los capítulos 1, 2 y 3 contienen 
disposiciones de tipo general aplicables a los diferentes procesos que efectúa EL MDN- DIRECCION DE 
SANIDAD - DISPENSARIO MEDICO DE CALI; igualmente cuenta con cuatro (04) Anexos dispuestos y 
preparados por EL MDN- DIRECCION DE SANIDAD – DISPENSARIO MEDICO DE CALI y con doce (12) 
formularios, los cuales deben ser diligenciados en su integridad por el proponente, según sea el caso de su 
aplicación.  
 

JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN APLICA 

LICITACIÓN PUBLICA  

SELECCIÓN ABREVIADA - SERVICIOS DE SALUD X 

CONCURSO DE MERITOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA  

MINIMA CUANTIA  

 
De conformidad con el presupuesto asignado para ejecutar el objeto del presente proceso de selección el cual 
asciende a la  suma de  SETECIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($ 700.000.000,00) se deduce que este  
NO supera el monto de la menor cuantía de contratación, razón por la cual  la modalidad de selección adoptada 
para el presente proceso es la SELECCIÓN ABREVIADA – PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD, la cual se 
fundamenta en:    
“… 
El Artículo 209 de la Constitución Política establece los principios en que se fundamentan la función 

administrativa que para el caso en concreto desarrolla la EL DISPENSARIO MEDICO DE CALI,  así: 

 

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

 

A propósito de lo anterior, nótese como desde la constitución se establece los principios que gobiernan toda la 

función administrativa, aterrizados y complementados en la ley 80 de 1993, con los principios de trasparencia y 

responsabilidad. 
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Leyes 80 de 1.993, 1150 de 2007 (Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se 

efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 

méritos y contratación directa). 

La presente modalidad de selección se encuentra regulada por el literal c del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, el cual establece las modalidades de selección y la procedencia de cada una de ellas y el artículo 
2.2.1.2.1.2.21 del Decreto 1082 de 2015, el cual regula el procedimiento para la modalidad de selección de  
 
SELECCIÓN ABREVIADA. 
 
En virtud a lo anterior el presente proceso de contratación se celebra por: 
 
MODALIDAD : Selección abreviada. 
CAUSAL : Prestación de Servicios de Salud. 
 
LEY 1150 DE 2007 
 
“Artículo 2. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, 
con base en las siguientes reglas:” 
 
(…) 
“2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 
cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes:” 
 
(…) 
 
“ c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 1122 de 2007, la celebración de contratos 
para la prestación de servicios de salud. El reglamento interno correspondiente fijará las garantías a cargo de los 
contratistas. Los pagos correspondientes se podrán hacer mediante encargos fiduciarios; 
 
DECRETO 1082 DE 2015 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. Además de las normas 
generales establecidas en el presente decreto, las siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de 
menor cuantía: 
 
1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de 
Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo establecido 
para el efecto en los pliegos de condiciones. 
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2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o 
hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de 
Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en 
la cual lo hará. 
 
3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil 
siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 
 
4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) Días hábiles.” 
 
NORMAS APLICABLES 

 
El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por:  
 

• Constitución Política de la Republica de Colombia 

• Ley 57 de 1887 “Código Civil” 

• Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso” 

• Código de Comercio 

• Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

• Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la Administración Pública” 

• Ley 816 de 2003  

• Ley 1089 de 2006 (cuando aplique). 

• Ley 1150 de 2007 “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 
de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos” 

• Decreto 1082 de 2015 

• Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

• Decreto N°. 1805 de 31 diciembre de 2020, por medio del cual se liquidó el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal de 2021 

• Decreto 1882 de 2018 “por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 100 de 1993: “Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras 
disposiciones” 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 

• Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional 

• Resolución 6302 del 31 de julio de 2014 “Manual de Contratación del Ministerio de Defensa”. 

• Directiva permanente del Ministerio de Defensa No. 12 del 21 de Septiembre de 2020 “Lineamientos de 
la Contratación para el Sector Defensa” 

• Resolución de Delegación del Ministerio de Defensa Nacional N° 0068 de 2022. 

• Manual de buenas prácticas del Ministerio de Defensa Nacional (en lo que resulte aplicable a la 
normatividad vigente). 

• Guía para la elaboración de Estudios del Sector (G-EES-02) Colombia Compra Eficiente. 

• Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación (M-
DVRHPC-05) Colombia Compra Eficiente. 

• Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación (M-ICR-01) 
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Colombia Compra Eficiente. 

• Manual Para el manejo de los Acuerdos comerciales en procesos de contratación (M-MACPC-14) de 
Colombia Compra Eficiente. 

• Circular Única Externa de Colombia Compra Eficiente 

• Circular 30413 Ministerio de Defensa “Parámetros a tener en cuenta al momento de determinar la 
inclusión del amparo de pago de salarios, prestaciones legales sociales e indemnizaciones laborales en 
los contratos del Estado.  

• Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley No. 2040 del 27 de julio de 2020 “por medio del cual se adoptan medidas para impulsar el trabajo 
para adultos mayores y se dictan otras disposiciones” 

• Ley 2069 del 31 de Diciembre de 2020 mediante la cual establece un marco regulatorio que propicie el 
emprendimiento y el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar 
el bienestar social y generar equidad. Dicho marco delineará un enfoque regionalizado de acuerdo con 
las realidades socioeconómicas de cada región. 

• Decreto 1860 del 24 de Diciembre de 2021,por el cual se modifica y adiciona el decreto 1082 de 2015, 
Unico reglamentario del sector administrativo de Planeacion Nacional con el fin de reglamentar los 
artículos 30,31,32,34 y 35 de la ley 2069 de 2020 en lo relativo al sistema de compras publicas y se 
dictan otras disposiciones. 

• Decreto 444 del 29 de marzo de 2023 “ Por el que se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2023 
para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nacion” 

• Las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente 
proceso de selección.  

 
NORMATIVIDAD SOBRE  ESTUDIOS PREVIOS:  
 
Numeral 12 del artículo 25 de la ley 810 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el 
Decreto 1082 de 2015 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1, donde este último señala que los estudios y documentos previos 
estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan de soporte para la elaboración del proyecto de 
pliego de condiciones o del contrato, de manera que los proponentes o el eventual contratista respectivamente, 
puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad así como la distribución de riesgos que 
la misma propone. 
 
Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para 
elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a disposición del 
público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes elementos, además de los 
indicados para cada modalidad de selección: 
 
1.    La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de Contratación. 
 
2.    El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licen­cias requeridos para su 
ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del 
proyecto. 
 
3.    La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los funda­mentos jurídicos. 
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4.    El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por 
precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto 
en la estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las variables utilizadas para calcular el valor 
estimado del contrato cuando la modalidad de selección del contratista sea en concurso de méritos. Si el contrato 
es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración. 
 
5.    Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. 
 
6.    El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. 
 
7.    Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de Contratación. 
 
8.    La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. 
 
El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía. 

(Decreto 1510 de  2013, art. 20) 
 

(“Texto extraído del original Decreto 1082 de 2015”) 
 

I.DOCUMENTOS Y ANEXOS 
  
Los documentos del presente proceso de Selección Abreviada están integrados por, los estudios y documentos 
previos, el o los certificados de disponibilidad y registro presupuestales, el aviso de convocatoria del proceso, los 
actos administrativos de apertura, cierre y adjudicación de la selección abreviada y los demás que se expidan 
durante su trámite, el presente pliego de condiciones, sus anexos, formularios y adendas, las propuestas, el 
informe de evaluación y las respuestas a las aclaraciones, el contrato y cualquier otro documento expedido por la 
entidad estatal durante el proceso de contratación en desarrollo del presente proceso de Selección Abreviada.
  
Anexo N°1 “Datos del Proceso” se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso que no aparecen 
definidos en los capítulos 1 y 2, “Información general para los proponentes” y “Documentos y Criterios de
 Verificación y Evaluación”, respectivamente, a fin de ajustarlos a condiciones específicas del proceso. 
En tal sentido, sus disposiciones complementan los aspectos pertinentes de tales capítulos y priman sobre ellas 
cuando se modifican parte de los mismos o se presenten contradicciones.  
 
Anexo N° 2 “Especificaciones Técnicas” se utiliza para determinar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas y/o fichas técnicas y/o de la norma técnica de los bienes y/o servicios solicitados y la ponderación 
precisa y detallada de los mismos. 
 
Anexo N°3 “Minuta del Contrato”, será una guía para las partes contratantes, en la cual estarán consignadas 
las condiciones generales del contrato, pero esta minuta será modificada o complementada por el DISPENSARIO 
MEDICO DE CALI de acuerdo con el pliego de condiciones, la propuesta del adjudicatario y la adjudicación del 
contrato. 
 
Anexo N°4 “Precios de Referencia”, son los precios techo establecidos para cada uno de los bienes y/o 
servicios requeridos.  El proponente no deberá superar los precios de referencia, so pena de quedar incurso en 
causal de rechazo. 
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Los anteriores anexos hacen parte integral del presente proyecto de pliego de condiciones definitivo. 
 

II. FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 

a. Formulario N°. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta”, deberá diligenciarse y suscribirse por el 
proponente para presentar las condiciones de la propuesta conforme al pliego de condiciones y anexar los 
formularios y demás documentos que hacen parte integral de la propuesta. (formulario que deberá ser anexado a 
la oferta y publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 
 

b. Formulario N°. 2 “Experiencia Habilitante del Proponente”, deberá diligenciarse por el proponente para 
acreditar la experiencia mínima requerida en el pliego de condiciones, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO 
N° 2 (este anexo debe ser el de las especificaciones técnicas y/o normas técnicas. (formulario que deberá ser 
anexado a la oferta y publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 

 
c. Formulario N°. 3 “Acreditación Capacidad Económica del Oferente”. Acreditación Capacidad Financiera y de 

organización del Oferente”, deberá diligenciarse por proponentes extranjeros con la finalidad de verificar su 
capacidad financiera y de organización, la suscripción del mencionado formulario, debe hacerse por parte del 
apoderado en Colombia y el contador público Colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión 
de los estados financieros a la moneda funcional colombiana. (formulario que deberá ser anexado a la oferta y 
publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 

 
d. Formulario No 4 “Formulario Económico” PROPUESTA ECONOMICA: Las propuestas serán evaluadas 

mediante el estudio económico comparativo de las mismas. Es de carácter obligatorio y de estricto cumplimiento 
el diligenciamiento, por parte del PROPONENTE del anexo correspondiente. El formato de precios de la oferta 
deberá ser publicado en la plataforma transaccional SECOP II debidamente diligenciado y suscrito por el 
representante legal. 

 
e. Formulario N°. 5 “Compromiso Anticorrupción”, deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, por 

medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociados con la oferta, así como los gastos en 
que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni 
sobornos a ningún funcionario público, en relación con su propuesta. (formulario que deberá ser anexado a la 
oferta y publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 

 
f. Formulario No 06 “Apoyo a la Industria Nacional Ley 816 de 2003” 

 
g. Formulario N°. 7 “Pacto de Integridad”, En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Directiva 

permanente del Ministerio de Defensa No. 12 del 21 de septiembre de 2020 “Lineamientos de la Contratación 
para el Sector Defensa”, deberá presentarse el formulario que incorpora el pacto de integridad debidamente 
suscrito por el oferente. (Formulario que deberá ser anexado a la oferta y publicado en el la plataforma 
Transaccional del SECOP II). 

 
h. Formulario N° 08 “Compromiso de Confidencialidad”. (formulario que deberá ser anexado a la oferta y 

publicado en el la plataforma Transaccional del SECOP II). 
 

i. Formulario N° 09 “Información para el SIIF”. El oferente debe anexar dentro de la oferta el formulario diligenciando toda la 
información acerca de la cuenta bancaria donde se realizarán los pagos correspondientes. (formulario que deberá ser anexado a la oferta 
y publicado en la plataforma Transaccional del SECOP II). 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PRESTACIÓN SERVICIOS DE SALUD N° 364-DIGSA/DMCAL-2025, CUYO OBJETO 
CORRESPONDE A CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA ESPECIALIZADA QUE 
INCLUYE SERVICIOS PROFESIONALES DE MÉDICOS, PARAMÉDICOS Y EQUIPOS PARA SOPORTE VITAL PARA PACIENTES QUE REQUIEREN VENTILACIÓN 
MECÁNICA CON DIAGNÓSTICOS DE ENFERMEDADES CRÓNICAS Y CRÍTICAS A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
ADSCRITOS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE PASTO Y GMCAB IPIALES 

 

 
 
 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
    

 
j. Formulario N° 12 “sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST)” El oferente deberá 

diligenciar el formulario, certificando que actualmente la empresa se encuentra en la adecuación, transición y 
aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a la normatividad 
establecida por el Ministerio del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, “Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 1111 de 2017, y modificada por la resolución 0312 de 
febrero de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo para empleadores y contratantes”. 

 
k. Formulario N° 13 “Ausencia De Inhabilidades E Incompatibilidades” (formulario que deberá ser anexado a la 

oferta y publicado en la plataforma Transaccional del SECOP II). 
 

l. Formulario N° 14 Reporte De Multas Y Sanciones. (formulario que deberá ser anexado a la oferta y publicado 
en la plataforma Transaccional del SECOP II). 

 
m. FORMULARIO No 15 AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 
n. FORMULARIO N° 16“COMPROMISO ANTISOBORNO 

 
CAPÍTULO 1 

 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 
1.1 OBJETO 

 
El presente proceso de selección tiene como objeto contratar “LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN 
ATENCIÓN DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA ESPECIALIZADA QUE INCLUYE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE MÉDICOS, PARAMÉDICOS Y EQUIPOS PARA SOPORTE VITAL PARA PACIENTES 
QUE REQUIEREN VENTILACIÓN MECÁNICA CON DIAGNÓSTICOS DE ENFERMEDADES CRÓNICAS Y 
CRÍTICAS A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ADSCRITOS 
PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE PASTO Y GMCAB IPIALES”. 
 
1.2 PARTICIPANTES  

 
En el presente proceso pueden participar las personas naturales y jurídicas legalmente constituidas en forma 
individual, en consorcio, en unión temporal o promesa de sociedad futura, que no estén incursas en las 
prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución Política y en la ley. 
 
A efecto de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto Ley 019 de 
2012,  en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe conceder 
trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 
Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios 
provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno 
Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base 
en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) 
a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 
regulación andina aplicable a la materia. 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 
mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar 
las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de Bienes y 
Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y 
comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede 
solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro 
de sus competencias legales. 
 
La omisión de la presentación de la certificación con la cual se acredite el trato nacional o el principio de 
reciprocidad no será causal de rechazo o descalificación de la propuesta, pero en ningún caso se le otorgará 
puntaje por este concepto. 
 
 

a. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. N/A 
 

 
INFORMACIÓN PARA LIMITACIÓN A MIPYMES: Conforme a lo determinado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2 
del Decreto 1082 de 2015 modificado por el articulo 5 del Decreto 1860 de 2021, la presente 
convocatoria es susceptible de limitación a MiPymes.  

 

 
El Proceso de selección es inferior a 
ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América 
(US$125.000) 

 

 
SI 

 
 

 
NO 

       
        X 

 
 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 el cual 
Modifico la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y que en los numerales 3 y 4 del 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía, estableció: 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales 
serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De 
conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para 
formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. 
 
4.La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los 
términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se 
establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de 
que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para 
modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha 
y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, 
sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el 
cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un 
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aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si 
podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término 
adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de 
mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita 
o no a Mipyme. (Subrayado fuera de texto). 
 
El dispensario medico de Cali y su Regional 3, se permite informar que conforme a lo 
establecido en el Decreto 1860 de 2021 Artículo 5. El Gobierno Nacional regulo el 
procedimiento aplicable para la convocatoria limitada a MIPYMES, y frente a lo cual 
estableció que: 
 
ARTICULO 5: Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 
2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales 
quedarán así: 
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Iímítadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan 
la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las 
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 
Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se 
va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a 
los que se refiere el siguiente artículo. 
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Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la 
ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de 
Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. ". 

 
Por tal motivo el presente proceso será susceptible de ser limitado a mipymes, siempre que 
se cumplan las siguientes condiciones: 
 
1. Se reciban por lo menos dos solicitudes de Mipyme colombianas. Las solicitudes se 
realizan atreves de la plataforma Secop II, en los mensajes del proceso. La solicitud debe 
venir firmada por el representante legal o su competente, y anexar cámara de comercio 
vigente, con menos de 60 días de expedida.  
2. Las solicitudes deben recibirse a más tardar en la fecha indicada en el cronograma de 
actividades.  
3. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
4. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
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calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las 
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.  
 
En virtud de lo anterior la DISPENSARIO MEDICO DE CALI, NO CONVOCA a todas la MIPYMES 
COLOMBIANAS interesadas en participar y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del presente decreto a presentar sus solicitudes dentro del término establecido en los documentos 
del presente proceso, sin olvidar que el presupuesto para LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN 
ATENCIÓN DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA ESPECIALIZADA QUE INCLUYE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE MÉDICOS, PARAMÉDICOS Y EQUIPOS PARA SOPORTE VITAL PARA PACIENTES 
QUE REQUIEREN VENTILACIÓN MECÁNICA CON DIAGNÓSTICOS DE ENFERMEDADES CRÓNICAS Y 
CRÍTICAS A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ADSCRITOS 
PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE PASTO Y GMCAB IPIALES es de SETECIENTOS MILLONES DE 
PESOS MCTE ($ 700.000.000,00), el cual supera el UMBRAL, establecido.  
 

 
 

 
 
 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES EN APLICACIÓN DEL DECRETO 1860 DEL 24 
DICIEMBRE DE 2021 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, en concreto a lo relacionado con el artículo 
2.2.1.2.4.2.18, el cual establece; 
 
“Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el 
numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios 
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autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la 
participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en 
Colombia. 
 
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del 
Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferencia/es relacionados con alguno o 
algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia.  
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta 
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes 
requeridas para e/ cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las 
obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se 
establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de 
participación antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al 
procedimiento de selección que no sean Mipyme.” 
 
De lo expuesto anteriormente, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI se permite manifestar 
que aplicara criterio diferencial para MIPYMES teniendo en cuenta que el presente proceso 
de selección es suceptible de convocar a MIPYMES por cuanto el presupuesto asigando NO 
supera el umbral establecido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN 
APLICACIÓN DEL DECRETO 1860 DEL 24 DICIEMBRE DE 2021 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección 
abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos 
que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar los 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para el 
efecto, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales 
relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia.  
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta 
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes 
requeridas para el cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las 
obligaciones. 
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En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos 
de mujeres, se establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los 
criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al 
procedimiento de selección que no sean empresas o emprendimientos de mujeres. 
 
De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con 
excepción de los procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de 
evaluación, las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto 
veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de 
condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los 
supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 
 
Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con 
los resultados del análisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las 
obras, bienes o servicios que requiere, sin perjuicio de los compromisos adquiridos por 
Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes. 
 
PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los 
puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es 
emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente 
y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 
unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de 
mujeres no excluyen la aplicación de los criterios Departamento Administrativo de la Función 
Pública Decreto 1860 de 2021 7 EVA - Gestor Normativo diferenciales para Mipyme en el 
sistema de compras públicas. 
 
De la norma expuesta y en lo referente a la aplicación de criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, no seran 
establecidos en el presente proceso de seleccion teniendo en cuenta que la modalidad por la 
cual se adelanta el mismo corresponde a SELECCIÓN ABREVIADA- PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD cual no corresponde con las modalidades definidas en el presente 
decreto y frente a las cuales recae la obligatoriedad de incluir condiciones habilitantes para 
incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. 
 
 
1.3  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, el 
artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 
2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015  y demás normas concordantes en general de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 4 del art. 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el artículo 60 de 
la Ley 610 de 2000.  
 
El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra incurso dentro de 
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dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
1.4  PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El Gobierno Nacional mediante Decreto 1621 del 30 de diciembre del 2024 Por el cual se liquidó el Presupuesto 

General de la Nación para la vigencia fiscal 2025 

 

La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional fue realizada por la Jefatura Financiera y 
Presupuestal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, de acuerdo con las necesidades previamente 
establecidas, así como en el plan de compras. 
 
El presupuesto oficial asignado a este proceso de selección asciende a la suma de SETECIENTOS MILLONES 
DE PESOS MCTE ($ 700.000.000,00) amparados mediante Certificado de Disponibilidad presupuestal CDP N° 
38125 expedido el 31 de enero de 2025, Catalogo presupuestal A-02-02-02-009-003 correspondiente a 
SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES, Recurso 10 CSF y 16 
SSF, expedido por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico de Cali.  
 

 
CDP: 

 

TIPO DE 
GASTO 

CTA SUB OBJG ORD SUBORD REC C/S DESCRIPCION VALOR VIGENCIA 

A 

ABG. 
CAROLINA 

ESTER 
PERTUZ 
PANA02 

02 02 009 003 10 CSF 
SERVICIOS PARA EL CUIDADO 

DE LA SALUD HUMANA Y 
SERVICIOS SOCIALES 

$ 366.000.000,00 2025 

A 02 02 02 009 003 16 SSF 
SERVICIOS PARA EL CUIDADO 

DE LA SALUD HUMANA Y 
SERVICIOS SOCIALES 

$ 334.000.000,00 2025 

TOTAL DISPONIBLE VIGENCIA -2025 $ 700.000.000,00 
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Emitido por el Jefe de Presupuesto del DMCAL, así mismo será plasmado en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. 
 
1.5 CORRESPONDENCIA 
Los proponentes deberán publicar su oferta (requisitos habilitantes, requisitos técnicos, jurídicos, financieros y su 
oferta económica) en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
1.6 PLAZOS  
  
1.6.1. DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO  
 
El plazo para la celebración del contrato, para la expedición del registro presupuestal y para el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el pliego de condiciones para el perfeccionamiento, ejecución y pago son los 
establecidos en el Anexo N°. 1 “Datos del proceso”. 
 
1.6.2. PLAZO DE VIGENCIA Y EJECUCIÓN  
 
La duración o vigencia del contrato que se derive del presente proceso de selección es el estipulado en el Anexo 
N°. 1 “Datos del proceso”, el cual se contará a partir del día siguiente de su perfeccionamiento. 
 
El plazo de ejecución se entiende a partir del cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución y hasta 
las fechas establecidas en el Anexo N°. 1 “Datos del proceso”. 
 
1.6.3  DE LIQUIDACIÓN 
 
Los plazos de liquidación del contrato que se derive del presente proceso de selección serán los establecidos en 
el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, en lo no derogado, en el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
Artículo 217 del Decreto 0019 de 2012. 
 
1.7  FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO 
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El presente proceso se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en el Anexo N°. 1 “Datos del 
proceso”. 
 
1.8. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
El pliego de condiciones estará disponible para consulta en la  plataforma Transaccional del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii y se publicará por un término de cinco (05) días hábiles, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082  de 2015. Sin perjuicio de los 
términos en caso que apliquen acuerdos o tratados comerciales.  
 
La publicación del borrador del proyecto de pliego de condiciones no genera obligación para la Entidad de dar 
apertura al proceso de selección. 
 
NOTA: Las copias que se soliciten a la administración de los pliegos de condiciones, serán a costa del 

interesado, según lo previsto en el artículo 17 de la Ley 57 de 1985. 

 

 

1.10. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPACIÓN Y PROHIBICIÓN DE LA CESIÓN A TERCEROS 
DEL DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCESO 

 
Será requisito habilitante que el posible oferente haya manifestado su interés de participar en el proceso de 
selección a través de la plataforma Transaccional SECOP II, dentro de los términos señalados en el Artículo 
2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
  
Esta información será Publicada por la entidad a través de la plataforma Transaccional SECOP II, el cual será 
publicado una vez se cumpla el término para el recibo de las manifestaciones de interés de participar.  
 
La manifestación de interés en participar señalada en los literales anteriores, deberá ser publicada en el SECOP 
II, únicamente en las fechas indicadas en el Anexo No. 1 “Datos del proceso”. 
 
EN CASO DE NO PRESENTARSE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS ALGUNA, DENTRO DEL TÉRMINO 
PREVISTO LA ENTIDAD DECLARARÁ DESIERTO EL PROCESO  
 

NOTA: En caso de consorcios o Uniones Temporales, deberán manifestar interés de conformidad con 
los términos establecidos en la “GUIA RAPIDA PARA MANIFESTAR INTERES A TRAVES DEL SECOP 
II” y observar lo dispuesto en la “GUIA RAPIDA PARA LA CREACION DE PROPONENTES PLURALES 
EN EL SECOP II” www.colombiacompra.gov.co tal y como lo dispone Colombia Compra Eficiente. 
 
 
SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE POSIBLES OFERENTES (CUANDO APLIQUE) 
 
En el evento en que quienes hayan manifestado el interés de participar en el proceso de selección, superen la 
cantidad de (10) diez, la administración discrecionalmente podrá realizar el sorteo de consolidación de oferentes 
de que trata el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015  para escoger entre ellos un 
número no inferior a este que podrá presentar  oferta en el proceso de selección. 
  

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com
http://www.colombiacompra.gov.co/


 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PRESTACIÓN SERVICIOS DE SALUD N° 364-DIGSA/DMCAL-2025, CUYO OBJETO 
CORRESPONDE A CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA ESPECIALIZADA QUE 
INCLUYE SERVICIOS PROFESIONALES DE MÉDICOS, PARAMÉDICOS Y EQUIPOS PARA SOPORTE VITAL PARA PACIENTES QUE REQUIEREN VENTILACIÓN 
MECÁNICA CON DIAGNÓSTICOS DE ENFERMEDADES CRÓNICAS Y CRÍTICAS A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
ADSCRITOS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE PASTO Y GMCAB IPIALES 

 

 
 
 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
    

La finalidad de la audiencia de sorteo de consolidación de oferentes es escoger entre ellos, un número máximo 
de diez (10) posibles oferentes para que continúe con el proceso. 
  
En el caso de no surtirse el sorteo, con la sola manifestación de su interés en el término establecido, se entiende 
habilitado para presentar su oferta en el proceso de selección. 
  
El sorteo se realizará en la fecha establecida en el cronograma del proceso, por el grupo del área de contratación 
del DMCAL, teniendo en cuenta los últimos acontecimientos relacionados con la pandemia COVID-19 declarada 
por la Organización Mundial de la Salud y la declaratoria del Estado de Emergencia económica, social y 
ecológica, a través del Decreto 417 del 17 de Marzo de 2020, dando aplicación al Decreto 440 del 20 de Marzo 
de 2020, el sorteo se realizara por medios virtuales, comunicando de manera previa la fecha y hora en que se 
llevara a cabo a través de mensaje público del secop 2. 
  
En la audiencia se dará lectura del listado de los posibles oferentes que manifestaron en su oportunidad el interés 
en participar y el EJÉRCITO NACIONAL- DMCAL. 
  
Si presentan manifestación de interés menos de veinte (20) oferentes, el sorteo se realizará de la siguiente 
manera:  
 
METODO 1: Se le asignará una balota con el número correspondiente al que arroja la posición del SECOP II a 
cada uno de los manifestantes y se procederá a introducir las balotas en un elemento plástico oscuro, así mismo 
un funcionario del DMCAL deberá sacar las primeras 10 balotas de los manifestantes que quedarán habilitados 
para participar en el presente proceso contractual, todo este procedimiento podrá ser evidenciado por los 
proponentes asistentes a la audiencia virtual de sorteo. 
  
METODO 2: En caso de que se presenten más de veinte (20) manifestaciones de interés, el sorteo se realizará 
con la impresión de la lista de los oferentes, luego se cortará los nombres en papeles iguales y se procederá a 
introducir los papeles en un elemento plástico oscuro, así mismo un funcionario del DMCAL deberá sacar los 
primeros 10 papeles de los manifestantes que quedarán habilitados para participar en el presente proceso 
contractual, todo este procedimiento podrá ser evidenciado por los proponentes asistentes a las audiencia virtual 
de sorteo. 
  
Cuando el número de posibles oferentes sea igual o inferior a diez (10) la entidad adelantará el proceso de 
selección con todos ellos. Sólo los oferentes escogidos en la audiencia de SORTEO, serán inscritos en el Acta de 
Verificación de Inscripción y Sorteo de Oferentes, la cual será publicada en la página del proceso en el SECOP 
www.contratos.gov.co el mismo día de la celebración de la audiencia de sorteo. 
 
1.11 DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO, RESPONSABILIDAD DEL 
PROPONENTE Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que conlleva la presentación 
de su oferta y para tal efecto deberá realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para su presentación 
sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de 
todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
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La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente se encuentra 
bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la información que obtenga a partir de 
las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 
 
EL DISPENSARIO MEDICO DE CALI, no entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas 
para el presente proceso, bien, documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones 
y especificaciones técnicas de los elementos y/o servicios que se van a adquirir. En consecuencia, es 
responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con el suministro de los bienes y/o 
servicios que se solicitan a través de la presente contratación. El oferente podrá consultar  y conocer plenamente 
los planos, los diseños y condiciones técnicas de los bienes y/o servicios a suministrar, con el fin de presentar 
una propuesta acorde con los solicitado, podrán adicionalmente sin perjuicio de la facultad que asiste a los 
interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en 
la formulación de su propuesta. 
 
La presentación de la respectiva propuesta constituyen reconocimiento y aceptación por parte del proponente, de 
que el DISPENSARIO MEDICO DE CALI , los representantes, funcionarios, y los asesores externos de aquel, 
que han apoyado o se encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de selección, no estarán 
sujetos a responsabilidad alguna presente o futura derivada de la información tenida en cuenta por el proponente 
para presentar su oferta alusiva al pliego, o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier 
visita que llegue a ser efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal o escrita, en relación 
con el proceso de selección, sea o no socio, empleado, agente, representante, asesor o consultor de cualquiera 
de ellos, tenga conocimiento o debiera haber tenido conocimiento de error u omisión alguna, o hayan sido 
responsables de su inclusión u omisión en este documento o en otro documento o declaración. 
 
La recepción del pliego de condiciones por cualquier persona, o de cualquier información contenida en este 
documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea 
en forma verbal o escrita, con respecto a una operación propuesta que involucra al  DISPENSARIO MEDICO DE 
CALI  no podrá ni deberá considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de 
otra naturaleza, por parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o representantes de estos. 
Se recomienda al proponente, que lea cuidadosamente el contenido de este documento y  obtenga asesoría 
independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que 
considere necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente deberá informarse sobre los requisitos 
legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la 
República de Colombia y del contrato que se celebrará como consecuencia de la misma. 
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la determinación 
de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni los riesgos, ni 
le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por 
parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos para 
el contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo 
de los costos y gastos, cuales quiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios 
económicos y en su propias estimaciones.  
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por lo cual el DISPENSARIO MEDICO DE CALI,  no será responsable en ningún 
caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. 
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Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas 
y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración 
del contrato, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener Asesoría calificada. 
 
1.12. AUDIENCIA ACLARATORIA DE PLIEGOS DE CONDICIONES Y APROBACIÓN ASIGNACIÓN DE 

RIESGOS  

 

EL DISPENSARIO MEDICO DE CALI efectuará una audiencia aclaratoria de pliegos de condiciones y Asignación 

de riesgos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura del proceso, lo cual se señalará en el Anexo 

N°. 1 “Datos del Proceso”, con el fin de precisar el contenido y alcance del pliego de condiciones y de oír a los 

interesados. 

 

Como resultado de esta audiencia, EL DISPENSARIO MEDICO DE CALI evaluará y analizará los ajustes y 
modificaciones que estime pertinentes los cuales serán realizados mediante Adenda. 
Se precisa que a las observaciones formuladas por los asistentes en la citada audiencia aclaratoria, el 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI   no dará respuesta individual ni por escrito sino que en el caso de ser tenidas 
en cuenta serán reflejadas mediante adendas y el formulario de preguntas y respuestas respectivo. 
 
1.13 ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y COMUNICACIONES 
 
a) Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo a lo establecido en el 

Anexo N° 1 “Datos del proceso”. Dichas solicitudes deberán formularse por medio de la plataforma 
transaccional del SECOP II, las mismas serán contestadas por parte de la entidad en la plataforma. 
 

b) Concluido el anterior término, EL DISPENSARIO MEDICO DE CALI, no aceptará en las etapas subsiguientes 
del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las estipulaciones y exigencias 
establecidas en el presente documento. 
 

c) Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso. 
 

d) Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada por escrito 
mediante adenda. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en la 
plataforma Transaccional del SECOP II: https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii  (salvo la 
información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta.  
 

e) El plazo máximo  para que la administración realice adendas sobre el pliego de condiciones será el 
establecido en el Anexo 1 N° “Datos del Proceso” y el cronograma del proceso creado de acuerdo a la 
plantilla establecida por la plataforma del SECOP II. 

 
NOTA:  Las observaciones que se presenten después del día y hora señaladas en el Anexo N° 1 “Datos del 
Proceso”, se entenderán como extemporáneas, dando aplicación al principio de economía contemplado en el 
numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 
1.14 OBSERVACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y COMUNICACIONES: 
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a) Los interesados podrán solicitar observaciones  de acuerdo con los plazos establecidos en el Anexo N° 
1 “Datos del proceso”. Dichas solicitudes deberán formularse por medio de la Plataforma Transaccional 
del SECOP II, así mismo la entidad responderá a las mismas por medio de la plataforma. 
 

b) Concluido el anterior término,  EL DISPENSARIO MEDICO DE CALI  no aceptará en las etapas 
subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las 
estipulaciones y exigencias establecidas y los documentos allegados extemporáneamente y con ocasión 
al proceso de selección se entenderán como derechos de petición.  
 

c) Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del 
proceso. 
 

d) Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada por medio 
de la plataforma transaccional del SECOP II mediante adenda. La información sobre preguntas y 
respuestas y las adendas serán publicadas en la plataforma transaccional del SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii (salvo la información de carácter reservado) y 
deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta. 
 

e) De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad puede modificar los 
pliegos de condiciones a través de adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar 
ofertas. La Entidad puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término 
para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. La Entidad publicará las 
adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al 
vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación 
pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación. 

 
1.15 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán ser presentadas de la siguiente manera: 
 
1. Los requisitos habilitantes técnicos, jurídicos, financieros y la oferta ECONOMICA deberán ser publicadas 
en la plataforma transaccional del SECOP II, hasta el día y hora fijadas para el cierre del proceso, señaladas en 
el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. NO SE RECIBIRÁN ESTOS DOCUMENTOS POR OTRO MEDIO.  
 
2. No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico, excepto en caso de indisponibilidad de la 
plataforma transaccional SECOP II.  
 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
Definiciones:  
 
▪ Fallas Generales: Afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan para todos sus usuarios. 
Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la 
fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo de tres 
horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii.  
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Mientras se esté presentando la Falla, Colombia Compra Eficiente lo anunciará por sus diferentes Medios de 
Comunicación (banner principal de su página web, IVR de Mesa de servicio y banner de la página de inicio de 
SECOP II).  
 
▪ Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en particular y 
que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de contratación en específico. Estos casos 
particulares son certificados por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente mediante un correo 
electrónico que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte 
disponible en: https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte.  
 
En el correo Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el 
certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de 
indisponibilidad.  
 
Medios de Comunicación: Son los medios que Colombia Compra Eficiente ha dispuesto para dar a conocer al 
público en general del Estado y novedades del SECOP II. Los Medios de Comunicación son: Banner en la página 
inicial de la Agencia, Banner de la página del SECOP II y el mensaje de IVR de la Mesa de servicio de Colombia 
Compra Eficiente, (el IVR o Interactive Response Unit es el mensaje automático que los usuarios escuchan en el 
momento de comunicarse con la Mesa de Servicio, es un mensaje que responde a una llamada e interactúa con 
el usuario mediante reconocimiento de voz o tonos. Los IVR se emplean en servicios de atención al cliente).  
 
▪ Entidad Compradora: para el uso del SECOP II y la implementación del protocolo descrito en el presente 
documento, se entenderá como Entidad Compradora toda cuenta compradora perteneciente a una Entidad en 
términos de la Ley 80 de 1993, a una Entidad con régimen especial, particular o privado y aquellas instancias, 
gremios o particulares en general que ejecuten recursos públicos y desarrollen su actividad contractual por medio 
del SECOP II.  
 
▪ Proveedor: para el presente protocolo, entiéndase como Proveedor toda cuenta de persona natural o jurídica, 
de derecho privado o público que desee contratar con una Entidad Compradora y que adelanta una o varias 
tareas de un Proceso de Contratación, como por ejemplo presentar ofertas, presentar observaciones, responder 
solicitudes de información. 
 
▪ Evento: momentos clave de las diferentes fases de los Procesos de Contratación y contratos realizados en el 
SECOP II  
 
Ante una posible indisponibilidad por Falla General o Particular es importante que tanto Entidades Compradoras 
como Proveedores estén atentos a los Medios de Comunicación de Colombia Compra Eficiente y, en caso de 
Fallas Particulares, se comuniquen oportunamente con la Mesa de Servicio a través del formulario de soporte 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte y con la Entidad Compradora. En cualquier 
Evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los tiempos definidos en el 
cronograma contenido en el pliego de condiciones del Proceso de Contratación.  
 
Para un uso más expedito de este Protocolo, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI estableció el siguiente correo 
electrónico: precontractualhomro@gmail.com,  como medio de contacto para los casos de indisponibilidad  
 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO ANTE INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA  
 
Acogiendo a lo indicado por el precitado protocolo es importante aclarar el procedimiento a seguir:  
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CIERRE AFECTADO POR UNA FALLA GENERAL: se recibirá las ofertas por medio del correo electrónico: 
precontractualhomro@gmail.com , durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para el cierre o 
plazo máximo de recepción de ofertas.  
 
La oferta económica se recibirá mediante correo electrónico precontractualhomro@gmail.com , con documento 
bajo contraseña, la cual se entregará a la Entidad únicamente en el momento de la apertura.  
 
Antes de solicitar la contraseña para la apertura de la oferta económica el DMCAL verificará:  
 

 La existencia del Certificado de Indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente, 
donde se certifique la indisponibilidad en las 4 horas calendario previo al cierre. 

 
 Que los Proveedores que envían oferta por correo electrónico como oferta externa hayan 

enviado al correo electrónico: precontractualhomro@gmail.com , previo a la fecha y hora de 
cierre manifestando su imposibilidad de presentar oferta. 

 
*No serán aceptadas ofertas con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de presentar oferta 
enviados después de la fecha y hora de cierre.  
 
El DMCAL realizará el cargue en SECOP II de las ofertas que hayan cumplido los requisitos indicados 
anteriormente utilizando la funcionalidad de Oferta Externa y publicar el acta de cierre posteriormente. 
 
El DMCAL, esperara 16 horas hábiles para la publicación del acta de cierre con el fin de recibir todas las ofertas 
de los Proveedores que manifestaron la no disponibilidad de la plataforma para suscribirse y/o presentar oferta 
dentro del plazo establecido para ello.  
 
En caso de que el oferente sea un proponente plural la Entidad Compradora deberá cerciorarse antes de realizar 
el cargue externo de la oferta que éste se encuentre constituido como tal en la plataforma.  
 
Las Entidades Compradoras deberán cargar todas las ofertas presentadas por fuera de la plataforma que 
cumplan este procedimiento en el SECOP II, incluyendo las que no se encuentren completas, lo anterior teniendo 
en cuenta que la habilitación, inhabilitación o rechazo de una oferta es un proceso posterior al recibo de las 
mismas.  
 
En caso de que un Proveedor envíe oferta por medio de la Plataforma e igual se acoja al Protocolo de 
indisponibilidad enviando oferta externa, la Entidad Compradora deberá tener en cuenta como oferta la primera 
que haya presentado el Proveedor, sin consideración a la forma en que lo haya hecho.  
 
OBSERVACIONES O DOCUMENTOS DE SUBSANABILIDAD debido a una indisponibilidad en la misma, los 
interesados y/o proveedores del proceso de selección podrán enviar las observaciones, la información o 
documentación al correo electrónico precontractualhomro@gmail.com , que el DMCAL ha dispuesto para tal fin.  
 
En todo caso se recomienda a los interesados tener como guía el protocolo y que adjuntamos en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponib 
ilidad_secop_ii.pdf 
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3. El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que todos los 
documentos y certificaciones a los que se refieren el pliego de condiciones, emitidos en idioma diferente al 
español, sean presentados en su idioma original y en traducción oficial al español conforme a la normatividad 
vigente. 
 
4. La propuesta deberá ser firmada por la persona natural proponente y/o por el representante legal de la 
persona jurídica proponente, con el nombre y la firma, o apoderado. Si se trata de un consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, con la firma de la persona que para todos los efectos representará al oferente plural 
o su apoderado y debe contener todos los documentos señalados en el pliego de condiciones.  
 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se publiquen 
oportunamente en la fecha y hora señaladas en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. La hora oficial referida se 
controlará con base en la hora fijada por la Superintendencia de Industria y Comercio a través de su link o página 
Web según numeral 5 Artículo 19 Decreto 3523 de 2009 y la hora del cronograma del proceso en la plataforma 
SECOP II.  
 
No se aceptarán propuestas publicadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el recibo de las 
propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto en el 
Anexo N° 1 “Datos del proceso”.  
 
Todos los valores indicados en la propuesta deberán ser expresados en pesos colombianos no sujetos a 
variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de la propuesta económica deberá diligenciada en la 
plataforma SECOP II en su totalidad. No podrá modificar los ítems y/o su descripción, presentar casillas en 
blanco del ítem o el precio correspondiente, modificar las cantidades o sus unidades de medida so pena de 
incurrir en causal de rechazo.  
 
En el caso que la descripción de algún ítem sea incompleta prevalece la información contenida en el pliego. 
 
El proponente deberá ajustar al peso los precios ofertados, bien sea por exceso o por defecto, así: cuando la 
fracción decimal del peso sea igual o superior a 0.50 lo aproximará por exceso al número entero siguiente del 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 0.50 lo aproximará por defecto al número entero del 
mismo peso. En caso contrario, el DMCAL efectuará el ajuste. En todo caso los ajustes no podrán superar el 
100% del presupuesto oficial so pena de ser rechazado. 
 
De la diligencia de recepción de propuestas se dejará constancia en un acta, en la cual se relacionarán las 
propuestas presentadas, indicando su fecha y hora. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el DISPENSARIO MEDICO DE 
CALI, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de 
la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, salvo que este 
retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. En el caso en 
que el DISPENSARIO MEDICO DE CALI  comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un 
proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá 
RECHAZAR la respectiva propuesta. 
 
PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”: En el evento de conocerse casos 
especiales de corrupción en las entidades del Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial de 
Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: Conmutador (57 1) 562 9300, 334 1507; vía Fax al 
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número telefónico: (1) 565 8671 Bogotá; Línea gratis de atención desde cualquier lugar del país 01 8000 91 
3040. Correo electrónico: buzon1@presidencia.gov.co  ; www.anticorrupcion.gov.co.  
 
Los costos en los que incurra el proponente para la preparación y formulación de su propuesta serán de su 
exclusiva cuenta y riesgo, razón por la cual el DMCAL no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso de 
ninguna naturaleza por tal concepto. 
 
El término de validez de la propuesta no podrá ser inferior a tres (3) meses calendario, el cual se contará a partir 
de la fecha fijada para el cierre del proceso o del vencimiento de la prórroga, si la hubiere. Si el término de 
validez no cumple con lo estipulado anteriormente, la propuesta será eliminada. 
 
1.13 CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA:  
 
A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las propuestas no tiene la 
vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los 
oferentes deberán indicar en su propuesta cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado e 
invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en el numeral 4º del 
artículo 24 de la Ley 80 de 1993. 
 
Si el oferente no hace pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la oferta es pública.  
 
En todo caso, el M.D.N - Ejército Nacional – DMCAL se reserva el derecho de revelar dicha información a sus 
agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
1.14 APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas en el lugar, fecha y hora señaladas para el cierre del proceso, el sobre 
correspondiente a la propuesta económica será abierto luego de realizar la verificación de los requisitos 
habilitantes y técnicos en el SECOP II y saber cuáles oferentes fueron habilitados para continuar en el proceso de 
selección y poder participar en la subasta inversa electrónica, tal como se estableció en el Anexo N° 1 “Datos del 
proceso”.  
 
La apertura de las propuestas, se efectuará como se indica en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 
 
 
1.15 TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
 
1.15.1 PLAZO PARA EL RECIBO DE PROPUESTAS. 
 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada para la apertura del proceso 
y la fecha y hora establecidas para el cierre de la misma, señalado en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”.  
 
 
1.15.2 VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y REQUERIMIENTOS A LOS 
PROPONENTES 
 
El M.D.N. - Ejército Nacional – DMCAL efectuará la verificación jurídica, financiera, de experiencia y de 
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especificaciones y/o normas técnicas ponderables, cuando haya lugar, de las propuestas dentro del plazo 
señalado en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. 
 
En dicho período, se podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus propuestas o la presentación de los 
documentos que conduzcan a ello hasta la fecha indicada para la adjudicación del proceso, conforme a lo 
establecido en el pliego de condiciones y de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007.  
 
El proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración a la propuesta hasta un (1) día antes de su 
adjudicación o en su defecto dentro del término establecido  por el DISPENSARIO MEDICO DE CALI.  En 
ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus ofertas, ni se 
permitirá que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que 
se adicione o se mejore el contenido de la oferta. Cuando la aclaración, complemento o  corrección  no  se refiera 
directamente al proponente y busque mejorar la oferta, así mismo será  rechazada. 
 
Cuando a juicio del MDN - Ejército Nacional – DMCAL, el plazo para la verificación y evaluación de las 
propuestas, no permita concluir el proceso de selección, éste podrá prorrogarlo hasta por un término igual al 
inicialmente señalado. 
 
1.16  VERIFICACIÓN JURÍDICA, FINANCIERA, ORGANIZACIONAL, EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 
DE LAS PROPUESTAS 
 
Para la selección de la propuesta más favorable, el M.D.N. - Ejército Nacional – DMCAL, efectuará la verificación 
de las condiciones jurídicas, financieras y evaluación técnicas y económicas de las propuestas, teniendo en 
cuenta los documentos y anexos requeridos en el pliego de condiciones del proceso. 

 
1.16.1 VERIFICACIÓN  Y EVALUACION JURÍDICA 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico señalados en el CAPITULO 2 NUMERAL 2.1 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN del presente documento, de acuerdo 
con las exigencias establecidas para cada uno de ellos. 
 
Numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y Decreto 
1082 de 2015. 
 
1.16.2 VERIFICACION Y EVALUACION TÉCNICA. 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido técnico señalados en el CAPITULO 2 NUMERAL 2.3 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN del presente 
documento. 
 
1.16.3 VERIFICACIÓN Y EVALUACION FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido financiero señalados en el CAPITULO 2 NUMERAL 2.2. 
DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN ECONÓMICA del presente documento. 
 
1.16.4 VERIFICACIÓN ECONÓMICA. (ASPECTOS DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA) 
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Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, en la plataforma 
Transaccional SECOP II 
 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 
Revisión y Corrección Aritmética: Se revisarán los valores ofertados por el proponente en el Formulario N°. 4 
“Valoración de la Propuesta Económica”. publicado en la plataforma SECOP II. Adicionalmente se discriminara el 
IVA a cada uno de los ítems, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL – DMCAL realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales. 
 
A. PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA CORRECCIÓN ARITMÉTICA: 

 
1) Sobre el valor unitario base, presentado en la propuesta económica presentada por cada oferente se 

aplica la siguiente fórmula:  

 

(=REDONDEAR ((casilla*0,19); 2), el resultado obtenido por esta operación será el valor del IVA unitario 

ofrecido. 

 

Ejemplo: 

 
 

2) Posteriormente, se realizara la sumatoria del valor unitario base más el valor resultante del IVA cando la 

siguiente fórmula: 

 
(=REDONDEAR (casilla valor unitario base +casilla del IVA; 2)). 
 
Ejemplo. 
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En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el DISPESNARIO 
MEDICO DE CALI  podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor unitario 
base del bien incluido en el Formulario N°. 4 “Valoración de la Propuesta Económica”. 
 

3) Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial 

de cada ítem o grupo establecido en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. 

 

4) Dentro del mismo procedimiento se realizara la verificación de cantidades MÍNIMAS ESTABLECIDAS en 
el Anexo N° 1“Datos del proceso”. 
 

Nota: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES PRESENTAR SU OFERTA ECONOMICA EN 
DEBIDA FORMA EN LA PLATAFORMA SECOP II Y EN CUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS REGLADOS 
ANTERIORMENTE. 
 
1.18  INFORMACION PARA EL SIIF.  
 
1.18.1 PARA PAGO EN MONEDA NACIONAL 
 
1. Nombre o razón social del beneficiario 
2. Documento de identidad (cedula, Nit, pasaporte, cedula de extranjería) 
3. Clase de persona (natural o jurídica) 
4. País de ubicación de la persona 
5. Ciudad 
6. Certificación del número de la cuenta corriente o de ahorros en Colombia a la cual se abonaran los recursos. 
7. Entidad financiera en la cual posee la cuenta, indicando la ciudad donde se encuentre ubicada. 
8. Registro único tributario (RUT). 
 

En el evento de ser un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura se deberá certificar un único 
número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes del oferente plural. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 
sistema integrado de información financiera – SIIF solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la 
obligación y orden de pago. 
 
1.18.2 PARA PAGO EN MONEDA EXTRANJERA (CUANDO APLIQUE) 
 
1. Nombre del banco o sucursal 
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2. Código Swift 
3. Código ABA 
4. Dirección del banco 
5. País 
6. Ciudad 
7. Número de cuenta 
8. Nombre del titular 
9. Certificación bancaria 

 
Si el proveedor tiene intermediario bancario deberá aportar los mismos datos anteriores. 
 
1.18. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación 
para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a terceros hasta que el M.D.N –EJERCITO 
NACIONAL – DMCAL comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran disponibles para 
que presenten las observaciones correspondientes. 

1.19. CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES 
 
Una vez se produzca el informe de resultado de evaluación de las propuestas, el cual contendrá la información 
relativa a las mismas, DISPESNARIO MEDICO DE CALI  pondrá dicho informe a disposición de los proponentes 
con su publicación en la plataforma Transaccional del SECOP II, por el término improrrogable indicado en el 
Anexo N° 1 “Datos del proceso” para  que presenten dentro del mismo las observaciones que consideren 
pertinentes. Las observaciones que lleguen con posterioridad al plazo señalado se entenderán extemporáneas. 
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas 
y solo se referirán a la respectiva evaluación. 
 
NOTA: La Administración dará respuesta únicamente a las observaciones de las evaluaciones presentadas 
oportunamente por los proponentes, en la Plataforma Transaccional del SECOP II según corresponda. 
 
1.20. PUBLICIDAD DE LAS OBSERVACIONES 
 
Dentro del día hábil siguiente al vencimiento de los tres (3) días, para subsanar y presentar observaciones, el 
DISPESNARIO MEDICO DE CALI, publicará en la plataforma Transaccional del SECOP II. 
  
1.21.1 CONTRA OBSERVACIONES 
  
En este término los oferentes podrán presentar sus contra observaciones por medio de la plataforma 
Transaccional del SECOP II, a las observaciones que los demás oferentes realizaron a las propuestas.  
  
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar las propuestas, 
así como tampoco podrán utilizar este período para efectuar nuevas observaciones a las ofertas y sólo podrán 
hacerlo para presentar argumentos tendientes a defender su propia propuesta únicamente frente a las 
observaciones que han presentado en el tiempo establecido en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
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1.22  ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES (LEY 361 DE 1997). 
 
El proponente que de conformidad con lo dispuesto en los criterios de desempate tenga vinculado laboralmente 
personal con limitaciones, como mínimo del 10% de su nómina, deberá acreditar tal circunstancia mediante 
certificación expedida por la oficina de trabajo de la respectiva zona, en la que conste el nombre e identificación 
del personal que se encuentra en esta situación y contratados por lo menos con anterioridad a un año, igualmente 
deberá mantenerse por un lapso igual al de la contratación.  
 
A dicha certificación se acompañará la copia del carné de afiliado al sistema de seguridad social en salud, en el 
que ello se acredite, de acuerdo con el artículo 5 y 24 de la ley 361 de 1997. En el caso de consorcio o uniones 
temporales, se tendrá en cuenta para cumplir este requisito que al menos unos de los integrantes, acredite lo 
señalado en el párrafo anterior. 
 
La certificación para acreditar la existencia de personal discapacitado debe tener una fecha de expedición no 
superior a 30 días anteriores a la fecha de cierre del proceso. 
 
NOTA 1: De conformidad con lo anterior se debe diligenciar el Formulario No.10 del pliego de condiciones, en el 
cual se certifica lo relacionado al 10% de empleados discapacitados en nómina.  

 
NOTA 2: LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN ESTE NUMERAL POR PARTE DEL 
PROPONENTE HARÁ IMPOSIBLE SU VERIFICACIÓN Y POR LO TANTO LA APLICACIÓN DEL NUMERAL 
DEL DESEMPATE. 
 
1.23 CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2069 del 2020, articulo 35 los factores de desempate aplicables en 
los procesos de contratación adelantados por entidades estatales serán los siguientes: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 
cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente 
de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes.  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
 
Un servicio es nacional si es prestado por una persona natural colombiana o residente en Colombia. La Cédula 
de Ciudadanía certifica la nacionalidad. La visa de residencia certifica la residencia y un servicio es nacional si es 
prestado por una persona jurídica constituida en el país; lo cual es verificado con el certificado de existencia y 
representación legal, si el domicilio de la persona jurídica está dentro del territorio nacional. (Verificar Decreto 680 
del 22 de Junio de 2021). 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
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Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

2.6. Mujer cabeza de familia: Conforme lo establece el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993: 
“La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las 
circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto se causen emolumentos 
notariales a su cargo.” 
 
Conforme lo anterior, el proponente persona natural deberá aportar la declaración ante el notario en la 
cual acredite la situación de Mujer cabeza de familia. 
 
 
2.7. Mujer víctima de la violencia intrafamiliar: Conforme lo establece el artículo 21 de la Ley 1257 
de 2008: “Las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 
acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad competente, sin que puedan 
exigirse requisitos adicionales.”. Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de 
este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena – en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades indígenas – La medida de protección se debe emitir en una 
providencia motivada. Por lo tanto, este documento permite acreditar la situación de mujer víctima de 
violencia intrafamiliar. Las autoridades competentes mencionadas con anterioridad deben «[…] remitir 
todos los casos de violencia intrafamiliar a la Fiscalía General de la Nación para efectos de la 
investigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos», según lo determina el 
parágrafo 3 del artículo 17 de la referida Ley. En consecuencia, no basta la copia de la denuncia en la 
Fiscalía para acreditar que se es víctima de violencia intrafamiliar, pues se requiere la providencia que 
establezca la medida de protección procedente. 
 
Por lo tanto, el proponente persona natural deberá aportar la medida de protección expedida por la 
autoridad competente en los términos que contempla la Ley 1257 de 2008. 
 
 
2.8. Para el caso de la persona jurídica en la cual participe o participe mayoritariamente; o la de un 
proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente, se deberán acreditar los 
requisitos señalados en los sub numerales 2.1 y 2.2. 
 
Es preciso indicar que, en el caso de las personas jurídicas, se debe demostrar la participación de las 
mismas con el correspondiente Certificado de Existencia y Representación Legal y/o con los 
documentos estatutarios respectivos, donde se evidencie el porcentaje de participación. 
Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá acreditar los requisitos anteriormente 
enunciados según corresponda (persona natural o persona jurídica). 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco Por ciento 
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(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Con el fin de verificar esta condición, el proponente singular y el o los proponentes que integran el Consorcio o 
Unión Temporal que pretendan demostrar esa condición (nómina en condición de discapacidad) deberán 
presentar en el momento del cierre del proceso junto con los documentos de la propuesta una Certificación 
expedida por la Oficina de trabajo de la respectiva zona en la cual se acrediten estas circunstancias. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

 

Para efectos de este numeral, la acreditación se efectuará mediante certificación suscrita por el proponte  Persona Natural o por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo de la Persona Jurídica, en la cual indicará(n) bajo la 
gravedad de juramento, que teniendo como fundamento la nómina del mes inmediatamente anterior a la fecha de cierre del 
presente proceso, el número total de trabajadores vinculados a la planta del personal y el número total de trabajadores 
mayores que hayan cumplido los requisitos de edad de pensión establecido en la Ley, 57 años para mujeres y 62 años para 
hombres y que no sean beneficiarios de pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia. 
 
Para el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar este requisito. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
 

Para efectos de este numeral, la acreditación de la condición de vinculación laboral de personas descri tas anteriormente, se 
efectuará mediante certificación suscrita por el proponte Persona Natural o por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, 
si está obligado a tenerlo de la Persona Jurídica, en la cual indicará(n) bajo la gravedad de juramento, y conforme la 
normatividad legal vigente en la materia, que teniendo como fundamento la nómina del mes inmediatamente anterior a la 
fecha de cierre del presente proceso, que el diez por ciento (10%) de los trabajadores pertenecen a dichas poblaciones, 
relacionando el número total de trabajadores vinculados a la planta del personal y el número total de trabajadores que hacen 
parte de la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas. 
 
Para el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar este requisito. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  
  
 
Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

6.6.  El proponente persona natural deberá aportar la certificación expedida por la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización – ARN – en la cual acredite la situación de reintegración o reincorporación. 
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6.7  Para el caso de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reincorporación, se deberá acreditar el requisito señalado en el subnumeral 6.1. 
 

Es preciso indicar que, en el caso de las personas jurídicas, se debe demostrar la participación de las mismas con el 
correspondiente Certificado de Existencia y Representación Legal y/o con los documentos estatutarios respectivos, donde se 
evidencie el porcentaje de participación. 
Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá acreditar los requisitos anteriormente enunciados según 
corresponda (persona natural o persona jurídica). 

 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni susaccionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 

Para efectos de este numeral, la acreditación de las condiciones anteriormente señaladas, se verificarán con los 
documentos que alleguen para tales efectos, como: La declaración ante el notario en la cual acredite la situación de Mujer 
cabeza de familia y/o la certificación expedida por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN – en 
la cual acredite la situación de reintegración o reincorporación. En lo que respecta al porcentaje de participación y 
experiencia, estos serán verificados a través del documento de constitución del proponente plural y los documentos 
presentados para la evaluación de experiencia realizada por la Entidad. 
 

Para la acreditación del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el Representante del Proponente Plural 
junto con el o los Representantes Legales y el o los Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados a tenerlos de cada uno de sus 
integrantes, donde se certifique que ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni 
la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales, según corresponda son empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 
 

8.Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Esta situación se verificará con la Certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si  está obligado a 
tenerlo, o el Contador, en la cual conste la calidad de Mipyme y que esta tiene el tamaño empresarial establecido, de 
conformidad con la Ley, lo cual debe ser concordante con la información contenida en el RUP. 
 
Así mimo la calidad de Cooperativa o Asociación Mutual, se verificará con el Certificado de Existencia y Representación 
Legal y con los Estatutos de la respectiva Cooperativa, según corresponda. 
 
En caso de proponente plural todos sus integrantes deben anexar los documentos anteriores de acuerdo a su conformación. 
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9.Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

Esta situación se verificará con la Certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, 
si está obligado a tenerlo, o el Contador, en la cual conste la calidad de micro y/o pequeñas empresas y 
que esta tiene el tamaño empresarial establecido, de conformidad con la Ley, lo cual debe ser 
concordante con la información contenida en el RUP. 
 
Así mimo la calidad de Cooperativa o Asociación Mutual, se verificará con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal y/o con los Estatutos de la respectiva Cooperativa, según corresponda. 
 
En caso de proponente plural todos sus integrantes deben anexar los documentos anteriores de 
acuerdo a su conformación. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural .  
 

El presente numeral se acredita así: 
 
10.6 Respecto del oferente singular, con los estados financieros o la información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior (2019). A través de estos se debe demostrar “el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior” debidamente acompañados con la presentación de una certificación expedida por el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el Contador, donde se certifique esta situación. 

 
10.7 Tratándose de un proponente plural, debe probar que “a) esté conformado por al menos  una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); b) la MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural”. 
Con forme lo anterior, en lo que respecta al porcentaje de participación y experiencia, esto será verificado a través del 
documento de constitución del proponente plural y los documentos presentados para la evaluación de experiencia realizada 
por la Entidad. 
Para la acreditación del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el Representante del Proponente Plural junto 
con el o los Representantes Legales y el o los Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados a tenerlos, de cada uno de sus 
integrantes, donde se certifique que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 

Este requisito se acredita con el certificado de existencia y representación legal de la sociedad en el que conste que reúne 
los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece que 
 
«Tendrán la denominación de sociedad BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación 
vigente para tales efectos, las cuales, además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de 
la colectividad y del medio ambiente». Según los artículos 2.2.1.15.3. y 2.2.1.15.5. del Decreto 2046 de 2019, corresponde a 
las cámaras de comercio el registro de las sociedades BIC y por lo tanto son las autoridades encargadas de acreditar su 
existencia. Como el numeral 11 del artículo 35 exige que la sociedad BIC haga parte del segmento MIPYMES, se tendrá 
en cuenta además la forma de acreditación del tamaño empresarial prevista en el artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 957 de 
2019, para lo cual deberá aportar la certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a 
tenerlo, o el Contador, en la cual conste la calidad de Mipyme y que esta tiene el tamaño empresarial establecido, de 
conformidad con la Ley, lo cual debe ser concordante con la información contenida en el RUP. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 
 

De persistir el empate, los oferentes sacarán una balota numerada y éste será su número de identificación en el  
procedimiento de desempate. Acto seguido se ingresan nuevamente las balotas en la bolsa de tela y los oferentes en 
orden ascendente a su número asignado extraerán una balota cada uno, la cual se considerará como eliminada hasta 
obtener una sola balota dentro de la bolsa, de tela que será la seleccionada. 
 

Nota: Este procedimiento se repetirá cuantas veces sea necesario hasta seleccionar un ganador 
 

El sorteo se realizará en la fecha y horas señaladas, la cual será publicada en la plataforma Secop II mediante mensaje  público 
para conocimiento de los proponentes participantes, el grupo del área de contratación de la DMCAL, teniendo en cuenta los 
acontecimientos relacionados con la pandemia COVID-19 declarada mediante decreto 738 de 2021 expedido por el Ministerio 
de Salud y Protección Social y el cual prorrogo la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus COVID 19, declarada 
mediante resolución 385 de 2020 y prorrogada por las resoluciones 844,1462 y2230 de 2020 y 222 de 2021, realizara el 
sorteo por medios virtuales. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 
2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año 
se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de 
la misma.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en 
casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 
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1.24 ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre ajustada al pliego de 
condiciones.  
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

4. Cuando el valor de la propuesta supere el precio de referencia o el presupuesto oficial asignado 
para cada uno de los elementos que conforman cada ítem, una vez realizada la revisión y 
corrección aritmética consagrada en el numeral 1.17.4 “PRESUPUESTO Y CANTIDADES 
MÍNIMAS” del pliego de condiciones, se rechazará la totalidad del ítem a ofertar.  

 

5. Cuando no diligencie completamente la oferta económica en la plataforma SECOP II. 
 

6. Cuando se ofrezcan menores cantidades a las mínimas requeridas.  
 

7. Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenido correspondencia 
interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 
oficialmente a los proponentes.  

 

8. Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio 
de selección objetiva.  

 

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 
unión temporal se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas 
por la Constitución y las normas aplicables a la contratación pública.  

 

10. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas.  

 

11. Si habiendo requerido la subsanación de algún documento no lo hubiere subsanado dentro del 
término establecido para tal fin o de forma incompleta.  

 

12. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición 
o modalidad.  

 

13. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores financieros 
establecidos en el capítulo 2 de los Pliegos de Condiciones.  
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14. Cuando los indicadores que soportan la capacidad financiera y la capacidad de organización 
operacional que se acredite para el proceso sea menor a la requerida en cada caso.  

 

15. Cuando se presente abstención de opinión o denegación de dictamen o éste sea negativo o 
con opinión adversa, o cuando presente salvedades que impidan el cumplimiento de los 
indicadores financieros requeridos en el presente pliego. 

 

16. La presentación de oferta parcial por parte del oferente, salvo cuando éstas sean 
expresamente aceptadas en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”.  

 

17. Cuando la información inscrita en el Registro Único de Proponentes no se encuentre en firme, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 
221 del decreto 019 de 2012, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015.  

 

18. Cuando la propuesta omita un aspecto técnico de obligatorio cumplimiento establecido en el 
pliego de condiciones.  

 

19. Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, 
Consorcio o la actividad mercantil del comerciante no tenga relación con el objeto del proceso de 
selección, según el tipo de sociedad comercial que se acredite.  

 

20. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, 
en Consorcio, Unión Temporal, o individualmente.  

 

21. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la selección 
objetiva.  

 

22. La presentación de más de un valor unitario para un mismo elemento.  
 

23. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de la misma.  

 

24. Cuando el oferente plural en consorcio o unión temporal no allegue manifestación de interés 
desde la cuenta creada en Secop II como oferente plural.  

 

25. Cuando el valor de la sumatoria de los ítems ofertados no coincida con el valor establecido en 
la plataforma secop en la pregunta dos. 
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26. En los demás casos establecidos en el presente pliego de Condiciones y la Ley 
 

 
1.25 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 
El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
adjudicar según en el CRONOGRAMA DEL PROCESO DE LA PLATAFORMA TRANSACCIONAL SECOP II. 
Bajo los siguientes términos. 
 
Cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente el contrato ofrecido, ya sea 
porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, 
cuando no se presenten manifestaciones de interés de participar en el proceso de selección en forma escrita 
dentro de los términos señalados en el numeral 1, del artículo 2.2.1.2.1.2.20, del Decreto 1082 de 2015, o por 
cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 
La declaratoria de desierto del proceso, del grupo o del ítem se hará mediante acto administrativo motivado, 
conforme al artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará y comunicará a todos los 
proponentes. Contra dicho acto procede únicamente recurso de reposición. 
 
1.26 ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará por el competente contractual mediante resolución, previa 
recomendación del comité de adquisiciones. 
 
El plazo de la adjudicación se contara a partir del día siguiente a aquel en que haya vencido el plazo para la 
presentación de las observaciones al informe de evaluación de las ofertas de conformidad con lo señalado en el 
“CRONOGRAMA DEL PROCESO DE LA PLATAFORMA TRANSACCIONAL SECOP II.”. Cuando el anterior 
plazo, a juicio del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL, no sea suficiente, éste podrá prorrogarlo antes de 
su vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente señalado 
 
El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DMCAL adjudicará el presente proceso de contratación a la (s) propuesta (s) 
más favorable(s) y conveniente(s) que cumpla (n) con los requisitos definidos en el pliego de condiciones. 
 
La adjudicación se efectuará de acuerdo con lo indicado en el anexo # 1 “Datos del proceso”. 
 
Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe 
requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, 
el comité evaluador o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar 
con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad 
Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen 
en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su 
análisis en el proceso de evaluación de ofertas.  
 
En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios artificialmente bajos o 
que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante la selección, el 
contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el DISPESNARIO MEDICO DE 
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CALI no aceptará reclamo alguno en relación con ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del 
Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 
 

 
1.27 PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA 
 
El contrato deberá ser firmado en la plataforma Transaccional del SECOP II, dentro del plazo establecido para tal 
fin en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”. Al efecto, el proponente seleccionado deberá realizar la aceptación de 
la adjudicación en la plataforma transaccional del SECOP II, dentro del plazo establecido y horas contempladas. 
Si por algún motivo justificado el DISPESNARIO MEDICO DE CALI, no puede firmar el contrato dentro del 
período de validez de la propuesta se lo comunicará así el adjudicatario y el proponente seleccionado tendrá la 
obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza se seriedad de la propuesta o la cual haga sus 
veces de conformidad con el   Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su vigencia hasta la suscripción del 
contrato. 
 
1.28 GARANTÍAS  
 
1.28.1 ETAPA PRECONTRACTUAL 
 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación 
de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de por lo menos el DIEZ POR CIENTO (10%) 
DEL VALOR DE LA OFERTA, será aplicable en los siguientes eventos, así: 
 

 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 

pliegos de condiciones definitivos para la adjudicación del contrato o la suscripción del mismo se 
prorrogue, siempre que esas prorrogas no excedan de tres meses. 

 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida 
por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. Los 
daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 
parciales.  

Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse a nombre del 
consorcio o de la unión temporal, según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a 
nombre de sus representantes legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el 
incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual 
manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta de 
constitución. 

El proponente acepta que el MDN –EJERCITO NACIONAL – DMCAL, le solicite ampliar el término de vigencia de 
la garantía de seriedad de la oferta 

El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de indemnización, 
excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado, 
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evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 
80 de 1993, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al MDN –EJERCITO NACIONAL – 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los 
perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar. 

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente garantía será 
pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el 
incumplimiento del oferente”. 

Al revisar la póliza de seriedad de su propuesta verifique que: 

o Se trate de una Póliza de cumplimiento y no una fianza. 
o Sea otorgada a favor de LA NACIÓN MDN - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE CALI (NIT 901541188-5.), 
o Como tomador figure su razón social completa. En el evento de presentarse en Consorcio, Unión 

Temporal, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del proponente plural. 
o El valor  asegurado y la vigencia corresponda al fijado en este documento. 
o El objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta. 
o Esté suscrita por el TOMADOR- AFIANZADO. 
o Se encuentre anexo a la póliza el recibo de pago de la prima o certificado de no expiración por falta de 

pago de la misma. 
o Se encuentre anexo a la misma el clausulado correspondiente. 

 
De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía 
bancaría. 
 

NOTA: La Entidad verificara la existencia, contenido y validez de la póliza de seriedad con la Compañía 
Aseguradora directamente. De no establecerse la veracidad en el documento no solo será CAUSAL DE 
RECHAZO, sino que la Entidad adelantara las denuncias correspondientes.  
 
Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o incumple los requisitos para su legalización y 
perfeccionamiento, dentro de los términos señalados para tal efecto, la garantía anterior se hará efectiva a favor 
de LA NACIÓN MDN - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI 
 
NOTA: EL PROPONENTE DEBERÁ TENER EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 5 
PARAGRAFO 3 DE LA LEY 1882 DE 2018 “LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON 
LA PROPUESTA NO SERÁ SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA.” 

 
AMPAROS CONTRACTUALES  

 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 

Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la firma del contrato, se obliga a constituir en una compañía de seguros o 
entidaBd bancaria o lo que aplique según el Decreto 1082 de 2015, legalmente constituida en Colombia una garantía única, 
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según lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, la que será aprobada por el Ordenador del Gasto, indicando 
como vigencia inicial la de la suscripción del contrato, que cubra los siguientes amparos: 
 

GARANTIAS 
POLIZAS 

EXIGIBLES 
SI NO 

Calidad  del servicio: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y (6) meses más. 
Cuando el contrato sea modificado en  tiempo y/o valor, esta garantía deberá 
modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso 

Garantía 
Única 

X  

Cumplimiento: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y (6) meses más. Cuando el 
contrato sea modificado en  tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso 

Garantía 
Única 

X  

Responsabilidad civil extracontractual: El contratista debe presentar una 
garantía de responsabilidad civil extracontractual a través de un contrato de 
seguro contenido en una póliza, a favor de MDN-JERCITO NACIONAL-
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, por un valor asegurado equivalente a 
Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos 
(1.500) SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV. de acuerdo 
con lo establecido en el numeral uno del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 
de 2015, por el término de ejecución del contrato, a partir del perfeccionamiento. 
Este amparo cubre a la Entidad Estatal de eventuales reclamaciones de terceros 
derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas. 

Garantía 
Única 

X  

Pago de Salarios, Prestaciones Sociales Legales e Indemnizaciones 
Laborales Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, la cual 
permanecerá vigente por un tiempo igual al plazo de ejecución del contrato y tres 
(3) años más. Cuando el contrato sea modificado en  tiempo y/o valor, esta 
garantía deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el 
caso 

Garantía 
Única 

X  

 
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado QUE SE AMPARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA CONVENIDAS. ASÍ MISMO 
DEBERÁ CONSTAR QUE LA ASEGURADORA RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. 
.  
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la 
terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no 
exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de 
los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin 
la autorización expresa del DISPENSARIO MEDICO DE CALI. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan.  
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Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI., y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le 
adjudique autoriza expresamente al DISPENSARIO MEDICO DE CALI.para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el DISPENSARIO MEDICO DE 
CALI.asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 
responsabilidad del contratista.  
 
Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se 
admitirán las siguientes exclusiones: 
 
Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima.  
 
Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato, durante la ejecución de 
este.  
 
El uso indebido o inadecuado a que esté obligada la entidad contratante.  
 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las anteriores 
no producirá efecto alguno.  
Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el cuerpo de la 
póliza se deberá incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones 
aplicables según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 de 
2015. 
 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 
asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para 
cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí.  
 
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse la 
“Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios 
derivados del incumplimiento total del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, la 
indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado equivalente 
al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una cláusula de ese tenor no producirá 
efecto alguno.  
 
Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en el 
evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como cesionario, 
con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista 
garantizado aceptará desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del 
asegurador. 
 
En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento de las 
obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión.  
 
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad 
estatal por falta de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro.  La 
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garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima 
ni podrá ser revocada unilateralmente.  
 
Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del 
asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las 
derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del 
seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista.  
 
Los bienes que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las prestaciones del contrato al 
MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL, serán de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. En 
consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los bienes que resultaren de mala 
calidad. 
 
1.28.2.3 SANCIÓN POR FALTA DE GARANTIA: MULTAS, AFECTACION DE LA GARANTIA UNICA Y 
SANCIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, mora o incumplimiento parcial, 
LA ENTIDAD impondrá multas,  de la siguiente manera:  
 
Multas por incumplimiento : Si durante la ejecución del contrato  se evidencia que  EL CONTRATISTA incumple 
alguna obligación contractual, o si el incumplimiento es parcial respecto del cronograma del plazo de ejecución, 
LA ENTIDAD le impondrá sanciones equivalentes al  0.5% del valor del contrato incumplido o de la cantidad 
dejada de entregar, sin que el total de estas multas sobrepase el 10% del valor total de mismo, o del contrato 
incumplido o de la cantidad dejada de entregar, según el caso.  
 
En caso de incumplimiento de las normas urbanísticas, el contratista incurrirá en las sanciones establecidas por 
la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 400 de 1997, Decreto 1469 de 2010, sin perjuicio de las acciones a que 
haya lugar por parte de la Entidad contratante. 
 
EL CONTRATISTA autoriza a LA ENTIDAD para descontar y tomar el valor de las sanciones de que tratan los 
literales anteriores, una vez este en firme la resolución que las impone, de cualquier suma que le adeude LA 
ENTIDAD, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la ley. 
 
El pago o la deducción de dichas multas no exoneran a  EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el 
objeto del contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. 
 
1.28.2.4 AFECTACIÓN DE LA GARANTIA UNICA AMPARO DE CUMPLIMIENTO  
 
La entidad exigirá el cobro de la póliza de cumplimiento cuando el contratista  se encuentre incumplido y no haya 
dado cumplimiento a sus obligaciones contractuales. El amparo de cumplimiento exigido en la garantía única que 
debe constituir el contratista, cubre a la entidad Estatal, por los perjuicios  directos que le ocasione el 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, así como por su cumplimento tardío o 
defectuoso, cuando ellos sean imputables al contratista. 
 
1.28.2.5 CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento total o parcial, pero definitivo por parte del contratista de las obligaciones que adquiere 
o de la declaratoria de caducidad administrativa, se pactará a título de cláusula penal pecuniaria una suma 
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equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir 
con la obligación principal y de las acciones judiciales a que haya lugar. Las sumas que se deriven de la 
aplicación de la cláusula penal pecuniaria se pactaran a título de pena, no de indemnización, razón por la cual, EL 
M.D.N -EJÉRCITO NACIONAL se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA el pago de los perjuicios que 
su incumplimiento le ocasione. INGRESO DE LOS RECURSOS: El valor de las sanciones a que se refiere la 
presente cláusula, ingresará al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando del Ejército. 

 
1.28.2.6 PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION CLÁUSULA PENAL, MULTAS, CADUCIDAD Y 
AFECTACION DE LA GARANTIA UNICA:  
 
De conformidad con el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, la resolución N° 6345 de 2012 
“Manual de Contratación del Ministerio de Defensa y sus unidades ejecutoras”  y  en cumplimiento del 
procedimiento regulado  en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las entidades sometidas al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del 
mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal y el cobro o 
afectación de la garantía única que ampara el cumplimiento del contrato. Para tal efecto observarán el siguiente 
procedimiento: 
 
a. Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo citará 

a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la 
soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y 
enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el 
contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la 
realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del 
contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento 
en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma 
manera. 
 

b. En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho 
que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se 
concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, 
para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar 
pruebas y controvertir las presentadas por la entidad.  

 
c. Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la 

audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la 
imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo 
procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La 
decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia. 
 

d. En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la 
audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar 
pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, 
ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso al adoptar la 
decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el 
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procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de 
incumplimiento. 

 
e. En ningún caso  procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al Contratista de 

explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 
 
NOTA: Para imposición de multa se realizaran los cálculos en DÍAS CALENDARIO, salvo que el DISPENSARIO 
MEDICO DE CALI estipule disposición en contrario. 
 
1.28.2.7 CADUCIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el 
M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL- DMCAL podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en 
que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Así mismo, cuando 
se presente cualquiera de los eventos contemplados en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993, y Ley 418 de 1997, 
artículos 90 y siguientes del capítulo II, podrá declararse la caducidad del contrato en los términos allí señalados. 
La liquidación se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 60 y siguientes de la Ley 80 de 1993.” 

  
1.28.2.8 RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.  
 
De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18., del Decreto 1082 de 2015, no obstante cuando el contratista 
incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, 
la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía 
única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del DISPENSARIO MEDICO DE CALI. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán 
de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a 
petición del DISPENSARIO MEDICO DE CALI y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del contrato que 
se le adjudique autoriza expresamente al DISPENSARIO MEDICO DE CALI. Para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el DISPENSARIO MEDICO DE 
CALI. Asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales  son 
responsabilidad del contratista. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos 
no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de 
los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin 
la autorización expresa del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL 
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NOTA: La garantías establecidas por la entidad y a cargo del oferente que resultare adjudicatario del contrato, 
deberá firmar, escanear y anexar las garantías en la plataforma transaccional del SECOP II para realizar la 
debida verificación y aprobación de las mismas por parte de la entidad. 
 
1.29 CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 
 
Las entidades estatales deberán incluir en sus contratos una cláusula de indemnidad, conforme a la cual se pacte 
la obligación del contratista de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, salvo que 
justifiquen en los estudios y documentos previos, que atendiendo el objeto y las obligaciones contenidas en cada 
contrato y las circunstancias en que este deberá ejecutarse, no se requiere la inclusión de dicha cláusula. 
 
1.30 REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución se entiende a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y 
ejecución. 
 
El contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y la firma de las partes. Para su 
ejecución se requiere de la aprobación de la Garantía constituida por el Contratista y de la existencia de la 
disponibilidad  presupuestal, para lo cual la Entidad deberá expedir el correspondiente Registro Presupuestal del 
compromiso. Para la legalización del contrato se requerirá que se efectúen los pagos de los impuestos a que 
haya lugar con la celebración del contrato.  
 
1.31 SUPERVISIÓN 
 
SUPERVISOR  
 

El supervisor del contrato deberá ser un funcionario idóneo, que tenga conocimientos en el ramo y en las especificaciones 
técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato. 
 
En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará mediante acto 
administrativo que será notificado al funcionario, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad 
con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011, el manual de contratación del MDN, uy y la Directiva permanente del Ministerio de 
Defensa No. 12 del 21 de septiembre de 2020 “Lineamientos de la Contratación para el Sector Defensa” 
 
SUPERVISOR DMCAL 
 

Nombre del funcionario:  SS. RODRIGO VILLANEDA LADINO 

Cargo:  SUBOFICIAL 

Dependencia:  ESM BAS23 - PASTO 

Supervisor:  SI  

 
 
NOTA: En atención a lo anterior, el funcionario con la entrega de su cargo debe también entregar el ejercicio de 
supervisión a la persona que lo remplace para que el nuevo funcionario continúe con el ejercicio de supervisión y 
no se causen traumatismos administrativos. De la misma forma debe informar al contratista y a la DMCAL quien 
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será el nuevo funcionario, que continuará ejerciendo las funciones de supervisión. (Ver funciones Numeral 10.8 
de los estudios previos). 
 
 

CAPITULO 2 
 

2.1 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 
 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, financiera, y de condiciones de experiencia de los proponentes así 
como la evaluación económica, el proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta todos los formularios, 
que conforman el presente pliego de condiciones. 
 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN  
 
2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA- FORMULARIO 1 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el FORMULARIO N°. 
1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será suscrito  por el proponente o apoderado. Si la propuesta es 
presentada por una persona jurídica, Unión Temporal, Consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal 
debidamente facultado. (DOCUMENTO QUE DEBERA SER PUBLICADO EN LA PLATAFORMA 
TRANSACCIONAL DEL SECOP II). 
 
2.1.2  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con Establecimientos de 
Comercio. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos 
de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en la 
que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la 
legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al 
momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 

a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, 
debidamente RENOVADA 2025, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días hábiles 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

b) Acreditar un término mínimo de Constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo 
menos dos  años de antelación a la fecha de cierre del proceso. 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
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resultar adjudicatario. NOTA: Decreto Ley 0019 DE 2012, el acta debe estar debidamente registrada y 
ejecutoriada en la Cámara de Comercio. 

d) Acreditar que el objeto social  de la sociedad y/o  la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

  
Personas Naturales 
 

Las personas naturales (que no tengan constituido establecimiento de comercio) se acreditaran a través de la fotocopia 
de cédula de ciudadanía. 
 
PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 

Tratándose de persona natural nacional, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para lo cual, deberá 
allegar el Certificado De Registro Mercantil Expedido Por La Cámara De Comercio con fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de entrega de la documentación, en el que conste que la actividad económica que 
ejerce le permita celebrar y ejecutar la negociación. 
Personas jurídicas nacionales de naturaleza pública. 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las 
leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la 
participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de 
entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

1. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de la Constitución o la 
ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley, sean 
expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su 
eficacia y oportunidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la 
autorización para la suscripción del contrato, impartida por el competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de 
la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la 
presentación de la propuesta. 

 
a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de la 

Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que 
conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oportunidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse 
el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, impartida por el 
competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse 
de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y 
para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la 
propuesta. 
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b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y 
para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 
 

d) Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento 
legalmente expedido (poder) que su representante o apoderado estén expresamente facultados para 
presentar oferta y firmar el contrato respectivo. 
 

e) Acreditar que el objeto social y/o la actividad comercial, se encuentra directamente relacionado con el objeto 
del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona 
jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero. 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero 
las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin 
perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes 
anterior a la fecha de la presentación de la propuesta. En el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el 
nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su 
oferta. 

b) El proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de proponentes, de conformidad con el 
artículo 6 de la ley 1150 de 2007, modificado parcialmente por el artículo 221 del Decreto 0019 de 2012. 
 

c) Acreditar un término mínimo de Constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo menos dos años de 
antelación a la fecha de cierre del proceso. 
 

d) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido, cuando 
el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la 
que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la 
presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
e) Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y/o le permita a 

la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere, 

 
EN TODOS LOS CASOS, DEBERÁN CUMPLIRSE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS LEGALES 
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EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ Y OPONIBILIDAD EN COLOMBIA DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL 
EXTERIOR CON EL PROPÓSITO DE QUE PUEDAN OBRAR COMO PRUEBA CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 74 y 251 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y DEMÁS NORMAS VIGENTES 
SOBRE LEGALIZACIÓN PARA DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS (APOSTILLE). 
 
Apoderado, persona jurídica extranjera.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos  y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y 
demás actos necesarios de acuerdo con la presente invitación pública, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
 
En el caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, para 
todos los efectos de la contratación. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, deberá acreditar su 
condición de Abogado o Comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 
 
Documento expedido en el exterior. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba 
conforme a lo dispuesto en los artículos 74, 251 del Código General del Proceso, artículo 480 del Código de Comercio 
y la resolución no. 4300 del 26 de julio de 2012 proferida por el ministerio de relaciones exteriores y demás normas 
vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros (apostille). Se precisa que todos los 
documentos deben llenar este requisito. En tratándose de los documentos de índole legal, se debe allegar en original 
y con las formalidades establecidas en este numeral, al momento de entrega de la oferta. 
 

Igualmente, el proponente presentará la certificación del Registro Único de Proponentes. 
 

En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un convenio o tratado 
internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización (Convención 12 de la Haya del 05 de octubre de 1961 o 
similares), el proponente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y PLENOS DE FORMALIDADES EN 
ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en idioma extranjero que requieren de actos notariales o 
que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 1998, deberá el proponente aportar el original 
del documento donde se distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos y certificados, así como el APOSTILLE 
ORIGINAL del aludido documento, de tal manera que lo certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al 
documento en el expedido en el exterior o en idioma extranjero. 
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Si el apostille está dado en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que 
sustancian los documentos aportados en la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme al artículo 898 
del Código de Comercio. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del código de comercio, “Los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio 
de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del código de comercio que “Al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme las leyes del respectivo país” (CGP., artículo 74).” 
 
Surtido el trámite señalado en este numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás trámites 
pertinentes. 
 
Propuestas conjuntas. 
 
Oferentes Plurales. 
 
Se entenderá por ofertas conjuntas, una oferta presentada en consorcio o unión temporal. 
 
En tal caso se tendrá como oferente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y 
no las personas que lo conforman individualmente consideradas, se deberá diligenciar el formulario No. 2 para 
acreditar su calidad de proponente plural. 
 
Podrán participar consorcio o unión temporal, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

 Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de 
uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio, unión temporal, en la oferta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
 

 Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o unión temporal, de dos (2) años, contados a partir 
del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Determinar 
la duración de acuerdo con el objeto del contrato y deberá ser coherente con el término de garantía y la 
vigencia del amparo de calidad de la garantía única). 

 
 Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o asociadas en 

unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio, unión temporal,  así 
como de la oferta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos los 
miembros que conforman el consorcio o unión temporal, deben desarrollar una actividad industrial o comercial 
directamente relacionada con el objeto del proceso. 
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 Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal, tienen un 

término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, contados a partir del 
vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Este término 
debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión temporal y el descrito para las personas 
jurídicas nacionales) 

 
 La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o  unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

 
 Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración del consorcio o la unión 

temporal, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la 
unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 
 Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien en 
consorcio o unión temporal para la presentación de la oferta, deberán acreditarse conforme se indica en los 
numerales respectivos de la invitación pública. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se 
presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que 
dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 
de 1993.  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
ADEMAS LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCESO DEBERAN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES PLURALES 
EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II.  
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
RESPONSABILIDAD DE LAS UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS.  
 
Según lo preceptuado en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública” en el artículo 7 se entiende por Consorcio y Unión Temporal lo siguiente:  
 
“Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.”  
 
“Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
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adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la 
propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal.”  
 
Igualmente en el mismo artículo de la citada ley, se señala que los proponentes deberán indicar su participación 
dentro del consorcio o Unión Temporal, así:  
 
“Parágrafo 1º.- Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este 
último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. Los miembros del 
consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad.”  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso, y se deberá diligenciar el Formulario N° 2, 
para acreditar su calidad de proponente plural.  
 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se 
presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que 
dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 
de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen 
la actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso. 
 
NOTA 1: LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCESO DEBERAN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES PLURALES EN LA 
PLATAFORMA DEL SECOP II. 
 
NOTA 2: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
 
2.1.3 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015.  

La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación 
de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de por lo menos el DIEZ POR CIENTO (10%) 
DEL VALOR DE LA OFERTA, será aplicable en los siguientes eventos, así: 

 
 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 

pliegos de condiciones definitivos para la adjudicación del contrato o la suscripción del mismo se 
prorrogue, siempre que esas prorrogas no excedan de tres meses. 

 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida 
por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
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 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. Los 
daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 
parciales.  

Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse a nombre del 
consorcio o de la unión temporal, según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a 
nombre de sus representantes legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el 
incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual 
manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta de 
constitución. 

El proponente acepta que el MDN –EJERCITO NACIONAL – DMCAL, le solicite ampliar el término de vigencia de 
la garantía de seriedad de la oferta 

El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de indemnización, 
excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado, 
evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 
80 de 1993, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al DISPENSARIO MEDICO DE CALI de exigir 
por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le 
hayan causado o se le llegaren a causar.  

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente garantía será 
pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el 
incumplimiento del oferente”. 

Al revisar la póliza de seriedad de su propuesta verifique que: 

o Se trate de una Póliza de cumplimiento y no una fianza. 
o Sea otorgada a favor de LA NACIÓN MDN - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE CALI (NIT 901541188- 5), 

o Como tomador figure su razón social completa. En el evento de presentarse en Consorcio, Unión 
Temporal, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del proponente plural. 

o El valor  asegurado y la vigencia corresponda al fijado en este documento. 
o El objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta. 
o Esté suscrita por el TOMADOR- AFIANZADO. 
o Se encuentre anexo a la póliza el recibo de pago de la prima o certificado de no expiración por falta de 

pago de la misma. 
o Se encuentre anexo a la misma el clausulado correspondiente. 

 
De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía 
bancaría. 
 

NOTA: La Entidad verificara la existencia, contenido y validez de la póliza de seriedad con la Compañía 
Aseguradora directamente. De no establecerse la veracidad en el documento no solo será CAUSAL DE 
RECHAZO, sino que la Entidad adelantara las denuncias correspondientes.  
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Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o incumple los requisitos para su legalización y 
perfeccionamiento, dentro de los términos señalados para tal efecto, la garantía anterior se hará efectiva a favor 
de LA NACIÓN MDN - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI 
 
NOTA: EL PROPONENTE DEBERÁ TENER EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 5 
PARAGRAFO 3 DE LA LEY 1882 DE 2018 “LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON 
LA PROPUESTA NO SERÁ SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA.” 
 
2.1.4 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o 
unión temporal), LA NACIÓN - MDN - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR –DISPENSARIO MEDICO 
DE CAL, realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que 
cree el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en 
caso que la proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 

 
2.1.5 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PAGO AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
RIESGOS LABORALES 
 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá allegar una 
certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del proponente, y/o de 
contador público debidamente certificado por la junta central de contadores (anexar certificado de vigencia y 
antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional), según resulte aplicable, en la cual se verifique el pago de los 
aportes parafiscales, con la planilla DE LOS ULTIMOS SEIS (06) MESES DE PAGO.  
 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  
 
Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros 
deberá presentar la certificación correspondiente.  
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
 
Nota 1: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de seguridad social.  
Nota 2: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de seguridad social, 
donde se evidencie que se encuentre al día por este concepto.  
Nota 3: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1828 de 2013, norma modificada por los Decreto 3048 
de 27-12-2013 y Decreto 014 de 09-01-2014, LA NACIÓN - MDN - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR –DISPENSARIO MEDICO DE CAL, verificara el cumplimiento del contratista del pago de aportes 
parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación. En caso de no estar obligado al pago de 
parafiscales deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 
 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PRESTACIÓN SERVICIOS DE SALUD N° 364-DIGSA/DMCAL-2025, CUYO OBJETO 
CORRESPONDE A CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA ESPECIALIZADA QUE 
INCLUYE SERVICIOS PROFESIONALES DE MÉDICOS, PARAMÉDICOS Y EQUIPOS PARA SOPORTE VITAL PARA PACIENTES QUE REQUIEREN VENTILACIÓN 
MECÁNICA CON DIAGNÓSTICOS DE ENFERMEDADES CRÓNICAS Y CRÍTICAS A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
ADSCRITOS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE PASTO Y GMCAB IPIALES 

 

 
 
 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
    

2.1.6 CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA. 
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la resolución No. 5149 de 2000, el oferente con su oferta deberá 
certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República del respectivo trimestre, previo a la presentación de la oferta. En caso de ofertas 
conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada una de las sociedades que la conforman y 
del representante legal de la unión o consorcio. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la 
empresa, como el de su representante legal. 

 

En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente, LA NACIÓN - MDN - DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR –DISPENSARIO MEDICO DE CAL, imprimirá la consulta de los antecedentes fiscales a 
través del mecanismo en línea de la página de la Contraloría General de la Republica. La consulta deberá ser 
realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.1.7 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA. 

El oferente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación.  En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los 
representantes legales de cada una de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o 
consorcio. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la empresa, como el de su 
representante legal. 

 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente LA NACIÓN - MDN - DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR –DISPENSARIO MEDICO DE CAL, imprimirá la consulta de los antecedentes 
disciplinarios a través del mecanismo en línea de la página de la Procuraduría General de la Nación. La consulta 
deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.1.8 CONSULTA PAGO DE MULTAS – CODIGO DE POLICIA. 
 
(Art. 183, Ley 1801 de 29 de Julio de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”.  
Dispone en el artículo 183 las consecuencias que en materia de contratación se generan por el no pago de 
multas. Las multas se verificarán de acuerdo al artículo 184, quien establece el mecanismo para su consulta y 
verificación.  
 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente LA NACIÓN - MDN - DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR –DISPENSARIO MEDICO DE CAL, verificara dicha consulta a través del mecanismo en 
línea de la página del Sistema Registro Nacional de Medidas correctivas  “RNMC” de la Policía Nacional de 
Colombia. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 

2.1.10 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 5 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
Los proponentes deberán diligenciar el formulario de la manifestación del compromiso anticorrupción. En este 
formulario se certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado con la oferta, así como los gastos que 
incurrirán en el evento de ser adjudicatario.  De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dadivas ni 
sobornos a ningún funcionario público. FORMULARIO N°5 “Compromiso Anticorrupción”. 
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2.1.11 PACTO DE INTEGRIDAD 
 
En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente N° 012 de 2020, deberá presentarse el 
formulario que incorpora el pacto de integridad conformidad con las políticas de transparencias implementadas 
por el Gobierno Nacional debidamente suscrito por el oferente. FORMULARIO N°7  “Pacto de Integridad” 
 
2.1.12 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 8 COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL 

CONTRATO. 
 
Los proponentes deberán diligenciar el formulario donde indican “que libre y voluntariamente, de manera 
unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de 
ejecución del presente contrato, asume el presente FORMULARIO N° 08 “Compromiso de Confidencialidad”.  
 
2.1.13 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPONENTE, O REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO SEGÚN CORRESPONDA. 
 
Se verificara que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de 
condiciones, su forma de evaluar es CUMPLE o NO CUMPLE. 
 
2.1.14 ADJUNTAR EL FORMULARIO N° 13 DONDE CONSTE AUSENCIA DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 
 
El oferente deberá certificar que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. No podrán participar en el 
presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas en cualquiera de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de 
Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 
del Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás 
normas concordantes y vigentes sobre la materia. Con la presentación de la propuesta, el proponente manifiesta, 
tomándolo como prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes 
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, 
embargos judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o 
imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato.  
 
2.1.15 ADJUNTAR EL FORMULARIO N° 14 REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES. 
 
El comité jurídico evaluador procederá a verificar dentro del Registro Único de Proponentes la imposición de 
multas e incumplimientos contractuales de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011: 
 
“ARTICULO 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado el contratista que 
incurra en alguna de las siguientes conductas: 
Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, 
durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales. 
 
Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos durante una 
misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 
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Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con 
una o varias entidades estatales. 
 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la inscripción de la última multa 
o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades 
públicas, la inhabilidad pertinente se hará explicita en el texto del respectivo certificado. 
De acuerdo con el parágrafo del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, esta inhabilidad se extenderá a los socios de 
sociedades de personas a las cuales se haya declarado ésta inhabilidad, así como las sociedades de personas 
de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 
 
Para el caso de cumplimiento de contratos anteriores el proponente deberá adjuntar el Formulario 13, donde 
exprese que no existe REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES. 
 
2.1.16 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) – FORMULARIO 12 

 
Formato de Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
proveedores, donde el representante legal de la empresa a contratar certifica que implemento el proceso del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, como lo establece el Decreto 1072 de 2015 Capitulo 6 
Art. 2.2.4.6.27, Art. 2.2.4.6.28 y la resolución 0312 de febrero de 2019. (Diligenciar Formulario No 12). El oferente 
deberá aportar el certificado emitido por la ARL donde se reporte el 85% aceptable en el porcentaje de 
cumplimiento. 
 
En el caso de personas naturales, que no están obligados a implementar el SG-SST, tratándose de trabajadores 
independientes que se encuentren afiliados de manera voluntaria a la ARL, Solo se exigirá la afiliación y pago a la 
ARL. (DEBE ANEXAR PLANILLA DE PAGO DE AFILICACION A LA ARL), de conformidad con lo establecido en 
los parágrafos 2 y 3 del artículo 2 de la Resolución 0312 de 2019. 
 
 
2.1.17 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 
 
EVALUACIÓN LEY 816 DE 2003 “Protección a la Industria Nacional”  
 
EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO LEY 816-03 PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL – FORMULARIO No. 6 

para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente deberá diligenciar de manera 
correcta el Formulario No. 6 cumplimiento de la Ley 816 de 2003, del presente documento y anexar los 
documentos solicitados en el formulario que acrediten la calidad que el oferente arguye. Considerando que el 
porcentaje asignado por la acreditación de los bienes y/o servicios tiene el carácter de comparación de 
propuestas, el Formulario No. 6, deberán presentarse junto con la oferta inicial. El oferente seleccionado con 
bienes y/o servicios de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen de los bienes y/o servicios al 
momento de su prestación, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, éstos últimos debidamente 
acreditados. 

 
2.1. 19 VERIFICACION REGISTRO UNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL “RUES”  
 
El comité jurídico evaluador procederá a verificar dentro del Registro Único Empresarial y Social Cámaras de 
Comercio “RUES” la imposición de inhabilidades, impedimentos y prohibiciones del registro mercantil al igual que 
la imposición de multas, sanciones e incumplimientos contractuales de conformidad con el artículo 90 de la ley 
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1474 de 2011 el cual señala: 
 
 ARTÍCULO 90. Inhabilidad por incumplimiento reiterado. Quedará inhabilitado el contratista que incurra en 
alguna de las siguientes conductas:  
 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, 
durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales;  
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos dos (2) contratos durante 
una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, 
con una o varias entidades estatales.  
 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la inscripción de la última multa 
o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades 
públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el texto del respectivo certificado.  
 
PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades de 
personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como las sociedades de personas de las que 
aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 
 
8.20 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES. 
 
La proponente persona natural o el representante legal del proponente persona jurídica o consorcio o unión 
temporal, no deberá estar vinculado en el sistema antecedentes de inhabilidades delitos sexuales conforme a lo 
señalado en el decreto 753 de 2019 reglamentario de la ley 1918 de 2018, para lo cual la entidad realizará la 
respectiva consulta.  
 
En caso de que el proponente o uno de sus integrantes se encuentre reportado, el proponente será declarado NO 
HÁBIL 

 
2.1.21 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE 

 
VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA OFERENTES NACIONALES 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, en concreto a lo relacionado con el artículo 2.2.1.2.4.2.18, el cual 
establece; 
 
“Criterios diferenciales para Mi pyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 
12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la 
participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. 
 
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán 
incorporar requisitos habilitantes diferencia/es relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia.  
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2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta 
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para e/ 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo 
anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a 
alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme.” 
 
En cumplimiento a lo establecido en la referida norma, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI revisó cada uno de 
los criterios diferenciales para impulsar la participación de las MIPYME y teniendo en cuenta las gráficas y 
estadísticas relacionadas con el mercado de las MIPYME para la presente contratación se establece como 
condición diferencial habilitante el número de contratos para la acreditación de la experiencia, ya que por medio 
de esta condición la Entidad busca dar garantías para que las Mipyme participen en el presente proceso con la 
posibilidad de acreditar la experiencia solicitada con una cantidad mayor de certificaciones que las solicitadas a 
los demás proponentes. De acuerdo con lo antes mencionado se procedió a verificar en la plataforma SECOP II 
los procesos relacionados con el objeto del presente proceso y el número de contratos solicitados para acreditar 
la experiencia teniendo en cuenta el análisis del sector. 
 
CRITERIO DE EXPERIENCIA DIFERENCIAL PARA MIPYMES APLICACIÓN DECRETO 1860 DEL 24 
DICIEMBRE DE 2021 
 
Para acreditar la experiencia las MIPYMES de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios 
diferenciales para Mi pyme en el sistema de compras públicas, la experiencia del proponente deber ser 
acreditada con los siguientes documentos y debe contener los siguientes lineamientos: 1. Mínimo un (01) 
contrato ejecutado y/o facturas y/o constancias y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual o relacionada con 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA, 
y cuya sumatoria sea igual o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso 
contractual. 
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo la siguiente 
información: 
a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista  
c. Objeto del contrato  
d. Plazo del contrato  
e. Valor del contrato. Solo se aceptarán certificaciones en pesos colombianos.  
f. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.  
g. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales al 
principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y/o valor. La certificación puede ser 
individual o general.  
 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
Nota 2: DISPENSARIO MEDICO DE CALI se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información 
suministrada por el oferente.  
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Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES.  
 
Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el FORMULARIO NO. 02, 
de la invitación publica “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes 
parámetros 
 
a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
b. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
c. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario N.º. 02.” 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
d. No se aceptan auto certificaciones 
 
ACREDITACION EXPERIENCIA GENERAL 
 
La experiencia del proponente para personas naturales y/o personas jurídicas que no acrediten ser mipymes 
deben ser acreditada con los siguientes documentos y debe contener los siguientes lineamientos 
 
1. Máximo dos (02) contratos ejecutados y/o facturas y/o constancias y debidamente suscritos, cuyo objeto sea 
igual o tenga relación directa con LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN DOMICILIARIA, 
HOSPITALIZACION EN CASA y cuya sumatoria sea igual o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto 
oficial del presente proceso contractual. 
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo la siguiente 
información: 
 
a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista  
c. Objeto del contrato  
d. Plazo del contrato  
e. Valor del contrato. Solo se aceptarán certificaciones en pesos colombianos.  
f. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.  
g. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales al 
principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y/o valor. La certificación puede ser 
individual o general.  
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: DISPENSARIO MEDICO DE CALI se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información 
suministrada por el oferente.  
 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES.  
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Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el FORMULARIO NO. 02, 
de la invitación publica “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 
 
a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
b. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
c. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario N.º. 02.” 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
d. No se aceptan auto certificaciones 
 
La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente para 
acreditar la experiencia. Así mismo la entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada por los 
oferentes y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a 
la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
 
En caso de requerir aclaraciones sobre los datos contenidos en los documentos soporte, el DMCAL, las podrá́ 
solicitar al proponente, quien contarácon el término establecido en el cronograma del proceso para suministrarlas. 
APLICA PARA OFERENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN COLOMBIA 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO 
EN COLOMBIA Y PARA LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y LAS 
SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA 
 
ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y UNIÓN TEMPORAL   

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, la experiencia corresponde a la suma de la experiencia que 
acredite cada uno de los integrantes del proponente plural, para lo cual deberá́de realizar la relación de contratos 
que cada integrante del proponente plural requiera que se haga la verificación como CUMPLE O NO CUMPLE 
bajo los siguientes requisitos: 
Acreditación para MYPIMES 
 

1. Maximo uno (01) contratos ejecutados y/o facturas y/o constancias y debidamente suscritos, cuyo objeto 
sea igual o tenga relación directa con LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN 
DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA y cuya sumatoria sea igual o superior al CIEN por 
ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual. 

 
Acreditación General 
 

2. Máximo dos (02) contratos ejecutados y/o facturas y/o constancias y debidamente suscritos, cuyo objeto 
sea igual o relacionada con LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN 
DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA y cuya sumatoria sea igual o superior al CIEN por 
ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual. 
 

Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros 
bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del 
proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 
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tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad.  
 
Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia que acredita 
corresponde al objeto del presente proceso, y que han sido desarrollados por él de manera directa.  
 
El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional – El Dispensario Médico de Cali,  se  reserva el derecho de 
verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta. 
 
2.2.16 FORMULARIO N° 16 “COMPROMISO ANTISOBORNO” 
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva sobre el 
desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 
 
2.2.17 FORMULARIO No 15 AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva sobre el 
desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 
 

 
2.0 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 
 
Se efectuará una verificación financiera y evaluación económica a la oferta presentada, de conformidad con los 
documentos y criterios establecidos para el presente proceso. 

 

Para evaluar los documentos que a continuación se describen, únicamente deberá corresponder a “CUMPLE O 
NO CUMPLE”, artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. Se efectuará una evaluación y verificación económica a las 
ofertas presentadas, de conformidad con los documentos y criterios establecidos en este capítulo. 
 
En el caso de ofertas presentadas por unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, cada integrante 
del proponente plural, debe presentar los documentos requeridos. 
 
10.1  DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo de la Ley 80 de 1993, Artículo 6 la Ley 1150 de 
2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, la capacidad jurídica y 
la solidez financiera serán objeto de verificación sin calificarse en cuanto no son factores de comparación de las 
ofertas. Los proponentes deberán aportar el balance y el estado de resultados con la información financiera a corte 
31 DE DICIEMBRE DE 2023.  

10.1.1 ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y ESTADO DE RESULTADOS AÑO 2024 
 
A efectos de, evaluar los indicadores de capacidad financiera y organizacional, los estados financieros deben 
contener los valores de: En el Estado de la Situación Finanicera o Balance General: Activo corriente, activo 
total, pasivo corriente, pasivo total y patrimonio. En el Estado de Resultados: Utilidad Operacional, 
Gastos de Intereses. 
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A. Proponentes Nacionales: Los proponentes nacionales deben presentar el Estado de la Situación 
Finanicera y Estado de Resultados, a 31 de Diciembre de 2024; debidamente firmados por el 
Representante Legal y Contador Público bajo cuya responsabilidad se hubieren elaborado, según lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 
 

B. Proponentes Plurales: En el caso de ofertas presentadas por unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura, cada integrante del proponente plural, debe presentar sus  respectivos estados financieros 
con el lleno de los mismos requisitos. 
 

C. Proponentes Extranjeros y/o Multinacionales Extranjeras. 
 
Deberán presentar los siguientes documentos: 
 
Los Estados Financieros deberán estar certificados por el Contador Público de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley 222 de 1995, e inscrito ante la Junta Central de Contadores de Colombia, de acuerdo con los artículos 1 
Ley 43 de 1990 y el decreto 1235 de 1991, o por una firma Auditora Externa Colombiana; además de ello, cumplir 
con todos los requisitos que para el efecto establece la legislación vigente contenida en la Ley 43 de 1990, el 
Código de Comercio y la Ley 222 de 1995. 
 
Adicionalmente si los Estados Financieros de la Sucursal son emitidos por la Casa Matriz Extranjera, estos 
deben venir debidamente Consularizados y Visados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, 
acompañados de traducción simple al castellano, expresados en pesos colombianos, a la Tasa Representativa 
del Mercado (TRM) de la fecha de cierre de los mismos (indicando la tasa de conversión), a la luz del principio de 
contabilidad consagrado en el artículo 50 del Decreto 2649 de diciembre 29 de 1993. 
 
Las disposiciones de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales: Cuando el proponente extranjero sin domicilio o 
sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos de 
legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que refiere en el 
párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostilla” por 
parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento.  
 
10.1.2 NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Las notas explicativas de los estados financieros, cuyo texto es parte integral de los mismos. 
 
10.1.3 CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
El documento mediante el cual el representante legal y el contador certifican que los estados financieros 
remitidos a la entidad cumplen lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, suscrito adicionalmente por 
el revisor fiscal que los dictamina en cumplimiento del artículo 38 íbidem. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, quien certifica los estados 
financieros, no puede dictaminar los mismos. 
 
En concordancia con lo referido en el inciso anterior, los estados financieros deben ser dictaminados por el 
revisor fiscal; si el ente no se encuentra obligado a tener revisor fiscal, serán dictaminados por un contador 
público independiente. Circular Externa 030 de Junio 1998 J.C.C. 
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El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 
 
a) Dictamen Limpio: Se acepta. 
b) Dictamen con Salvedades: Se acepta, cuando las salvedades no tengan relación directa o incidencia, 

respecto de la propuesta presentada. 
c) Dictamen Negativo: No se acepta y genera rechazo de la propuesta. 
d) Abstención de Dictamen: No se acepta y genera rechazo de la propuesta. 
 
10.1.4 FOTOCOPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS 
 
a) Tarjeta Profesional del Contador Público. 
b) Tarjeta Profesional del Revisor Fiscal o Contador Público Independiente. 
c) Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Contador Público, emitido por la Junta Central de 

Contadores, la fecha de expedición no debe ser superior a tres (3) meses, contados a la fecha de cierre 
del proceso. 

d) Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador Público Independiente, emitido 
por la Junta Central de Contadores, la fecha de expedición no debe ser superior a tres (3) meses, 
contados a la fecha de cierre del proceso. 

 
NOTA: En caso de consorcios o uniones temporales, cada consorciado o miembro de la unión temporal, deberá 
presentar el certificado del presente numeral. 
 
10.2. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Todos los proponentes deben diligenciar el Formulario No. 3 “Certificado de Acreditación de la Capacidad 
Financiera y Capacidad Organizacional” del pliego de condiciones, con base en la información financiera a 31 
de Diciembre de 2024. La información contenida en este formulario debe ser correlativa con la establecida en 
los Estados Financieros. 

 
10.2.1 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDOS  
 
Los siguientes indicadores fueron aplicados teniendo en cuenta la cuantía del proceso y los factores económicos 
del sector en el que se enmarca este proceso y tomando como referencia el Manual para determinar y verificar 
los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación (Colombia Compra Eficiente) que manifiesta que “Los 
indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera 
de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del 
proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato.” 
 
Las razones y porcentajes exigidas para cada uno de los indicadores financieros resulta de cada análisis del 
sector que realice el comité económico y financiero en cada proceso, con base en  la información mencionada en 
el numeral 2.6 INDICADORES FINANCIEROS, en análisis se debe involucrar el macro, sector el sector y el 
segmento donde se realice el estudio de mercado; esto con el fin de requerir indicadores  que respalden  la salud 
financiera para la administración y adicional que  den la posibilidad de participación de los futuros oferentes, 
cumpliendo con la  pluralidad de oferentes, y se determinó los siguientes indicadores:  
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a) Índice de Liquidez: El cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 
La liquidez del proponente deberá ser mayor o igual a (2.1) VECES y se calculará con la siguiente fórmula:  
 

 Índice de Liquidez 
Activo Corriente 
Pasivo Corriente 

 
Si el proponente presenta un nivel de liquidez menor al exigido en el presente Pliego de Condiciones la oferta 
será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
b) Índice de Endeudamiento: El cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación 

(pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del 
proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 
El nivel de endeudamiento del proponente no podrá ser superior al (70%). y se calculará con la siguiente 
fórmula:  

 

Índice de Endeudamiento 
Pasivo Total 
Activo Total 

 
Si el proponente supera el nivel de endeudamiento máximo establecido en el presente Pliego de Condiciones la 
oferta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
c) Razón de Cobertura de Intereses: El cual refleja la capacidad del 

proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 
La RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES acreditado por el oferente debe ser mayor a 2.2 veces.  En el 
caso de oferentes en unión Temporal o consorcio, la razón de cobertura de intereses acreditado será igual a la 
fracción de la sumatoria de los valores individuales de la utilidad operacional sobre la sumatoria de los valores 
individuales de los gastos de intereses.  
 

Razón de Cobertura de Intereses 
Utilidad Operacional 
Gastos de Intereses 

 
NOTA: Cuando un oferente no presente obligaciones financieras y por ende no incurra en gastos financieros, es 
decir, el denominador es cero (0) y no siendo posible calcular el indicador mediante una operación matemática, 
en este caso, la regla será que el proponente que no tiene obligaciones financieras queda automáticamente 
habilitado o cumple sobre este indicador. 
 
10.2 INDICADOR ADICIONAL DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Capital de Trabajo: Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del 
proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un 
capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 
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Capital de Trabajo Activo Corriente (-) Pasivo Corriente 

 
El capital de trabajo acreditado por el oferente debe ser mayor o igual al 100% del valor total del presupuesto 
asignado o el presupuesto oficial del proceso; o el equivalente a $ 700.000.000. En el caso de oferentes en unión 
Temporal o consorcio, el capital de trabajo acreditado será igual a la resta de: la sumatoria de los valores 
individuales del activo corriente menos la sumatoria de los valores individuales del pasivo corriente. 
 
Cuando un proponente se presente para el mismo proceso, por si o por interpuesta persona ya sea en unión 
temporal, consorcio o promesa de sociedad futura; el cálculo del (indicador), se realizará mediante la verificación 
de la sumatoria del presupuesto asignado y/o (oficial) de los ítems ofrecidos por el proponente, independiente la 
figura bajo la cual presenta oferta y/o ofertas al proceso. Lo anterior so pena de quedar incurso en causal de 
rechazo. 
 
10.3 INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL REQUERIDOS 
 
La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 
contrato en función de su organización interna. 
 
· Rentabilidad sobre el Patrimonio: El cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es 

decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A 
mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. 

 
Rentabilidad sobre Patrimonio del proponente deberá ser mayor o igual a (8%) se Calculará con la siguiente 
fórmula: 
 

Rentabilidad sobre el Patrimonio  
(ROE) 

Utilidad Operacional 
Patrimonio 

 
Si el proponente presenta un nivel de rentabilidad del patrimonio menor al establecido en el presente Pliego de 
Condiciones la oferta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
· Rentabilidad sobre los Activos: El cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, 

la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor 
rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 
Rentabilidad sobre Activos del proponente deberá ser mayor o igual a (5%) se calculará con la siguiente 
fórmula: 
 

Rentabilidad sobre los Activos  
(ROA) 

Utilidad Operacional 
Activo Total 

 
Si el proponente presenta un nivel de rentabilidad sobre el activo menor al establecido en el presente Pliego de 
Condiciones la oferta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
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10.4 DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES PLURALES, 
(CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES). 

 
Para la determinación de los indicadores financieros y organizacionales y su correspondiente ponderación se 
procederá de la siguiente manera: Para los Consorcios y Uniones Temporales se calcularán los Indicadores 
Financieros en forma individual y el resultado de los mismos se multiplicará por el porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes y la sumatoria de éstos, será considerado para verificar la capacidad del Consorcio o 
Unión Temporal. 
 

 
 
El siguiente ejemplo ilustra el cálculo de los indicadores de capacidad financiera de un proponente plural. 
Tomado del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación - 
Colombia Compra Eficiente. 
 
Ejemplo: En un Proceso de Contratación se presenta un oferente plural conformado por dos miembros, A y B, 
quienes tienen una participación del 60% y 40% respectivamente. La siguiente tabla presenta la información 
financiera de cada uno de los miembros del oferente plural y el cálculo individual de los indicadores. Los valores 
de las cuentas de los estados financieros y el indicador de capital de trabajo están expresados en millones de 
pesos colombianos: 
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2.2.10 CERTIFICADO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA RUT, el proponente indicará su identificación tributaria e 
información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia Del Registro Único 
Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil, dicha actividad deberá guardar relación con el objeto Del presente proceso 
de selección. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente 
éste requisito. Y así mismo dando aplicación al Resolución N° 000042 del 05 de mayo de 2020, la cual indica los 
obligados a facturar electrónicamente, los cuales están clasificados de acuerdo a la actividad económica principal inscrita en el 
RUT ya que entrarían en el grupo de los seleccionados por la DIAN para expedir factura electrónica de venta. 
 
Cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las actividades mercantiles 
relacionadas con bienes y/o servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, 
en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto. 
 
NOTA: En caso de que la oferta con el menor valor no cumpla con los requisitos establecidos, se procederá a evaluar la 
segunda con el menor valor y así sucesivamente. 
 

 
2.2  DOCUMENTOS PARA EL SIIF 
 
a) Formulario No. 9 “Datos Básicos Beneficiario Cuenta SIIF” 
 
El proponente deberá diligenciar en su totalidad el Formulario “DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA”, 
cuyos datos deben ser coincidentes con la certificación bancaria original anexa a la propuesta. (ANEXO AL 
PLIEGO DE CONDICIONES). 
 
b) Certificación Bancaria 
 
El oferente deberá presentar certificación bancaria expedida por la respectiva entidad financiera en ORIGINAL, 
con fecha no superior a 30 días antes de la presentación de la propuesta, en la cual se identifique el nombre o 
razón social e identificación (NIT, CC, CE) del beneficiario proponente, identificación y número de la cuenta donde 
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se abonarán los pagos. 
 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal se deberá presentar la certificación correspondiente al único 
número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la unión temporal o consorcio. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF, solo permite escoger una  cuenta bancaria para 
registrar la obligación y orden de pago. 
 
 
2.3 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 
2.3.1  ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
El proponente acreditará que los servicios requeridos cumplen con las normas técnicas que son de obligatorio 
cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 
“NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el 
cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador. 
 

ATENCIÓN DOMICILIARIA 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
CUP 

CODIGO 
DANE  

OBSERVACIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANT 

1 85101600 890101 93121 ATENCIÓN DOMICILIARIA. POR MEDICINA GENERAL SERVICIO 1 

2 85101600 890102 93122 ATENCIÓN DOMICILIARIA. POR MEDICINA ESPECIALIZADA SERVICIO 1 

3 85101600 890111 93193 ATENCION DOMICILIARIA. POR FISIOTERAPIA SERVICIO 1 

4 85101600 890106 93122 ATENCION DOMICILIARIA. POR NUTRICION Y DIETETICA SERVICIO 1 

5 85101600 890108 93122 ATENCION DOMICILIARIA. POR PSICOLOGIA SERVICIO 1 

6 85101600 890115 93122 
ATENCIÓN DOMICILIARIA POR FONIATRIA Y/O FONOAUDIOLOGÍA  
         

SERVICIO 1 

7 85101600 890115 93122 ATENCIÓN DOMICILIARIA POR FISIATRIA                 SERVICIO 1 

8 85101600 890115 93122 ATENCIÓN DOMICILIARIA POR TERAPIA OCUPACIONAL           SERVICIO 1 

9 85101600 890115 93122 ATENCIÓN DOMICILIARIA POR TERAPIA FISICA            SERVICIO 1 

10 85101600 890109 93122 ATENCIÓN DOMICILIARIA POR TRABAJO SOCIAL                      SERVICIO 1 

11 85101600 931101 93122 TERAPIA DE REHABILITACIÓN DE PISO PÉLVICO SERVICIO 1 

12 85101600 890112 93122 
ATENCION DOMICILIARIA. POR TERAPIA RESPIRATORIA (incluido 
insumos (Guantes, tapabocas, aplicadores, baja lenguas, bolsa para 
recolección de residuos hospitalarios) 

SERVICIO 1 

13 85101600 933500 93122 TERAPIA DE REHABILITACION PULMONAR Y/O RESPIRATORIA SERVICIO 1 

14 85101600 890115 93192 
TERAPIA ENTEROSTOMAL POR ENFERMERA (Incluye insumos y 
apositos especiales) 

SERVICIO 1 

15 85101600 890105 93192 CUIDADOS DE AUXILIAR DE ENFERMERIA POR 2 HORAS   SERVICIO 1 

16 85101600 890105 93192 CUIDADOS DE AUXILIAR DE ENFERMERIA POR 4 HORAS   SERVICIO 1 

17 85101600 890105 93192 CUIDADOS DE AUXILIAR DE ENFERMERIA POR 6 HORAS   SERVICIO 1 

18 85101600 890105 93192 CUIDADOS DE AUXILIAR DE ENFERMERIA POR 8 HORAS   SERVICIO 1 

19 85101600 890105 93192 CUIDADOS DE AUXILIAR DE ENFERMERIA POR 12 HORAS   SERVICIO 1 

20 85101600 890105 93192 CUIDADOS DE AUXILIAR DE ENFERMERIA POR 24 HORAS   SERVICIO 1 

21 85101600 869500 93192 
CURACIÓN DE LESIÓN EN PIEL O TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO 
SOD, aplica únicamente para las quemaduras de segundo y tercer grado 
en área especial o general (328)  (incluido insumos) 

SERVICIO 1 

22 85101600 869500 93192 
CURACION NIVEL I INCLUIDO INSUMOS (Guantes estéril, jeringas, 
torundas de algodón, gasas estériles, antiséptico, micropore, espadrapo, 
solución salina, bolsa para recolección de residuos hospitalarios). 

SERVICIO 1 

23 85101600 869500 93192 
CURACION NIVEL II INCLUIDO INSUMOS (Guantes estéril, jeringas, 
torundas de algodón, gasas estériles, antiséptico, micropore, espadrapo, 

SERVICIO 1 
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solución salina, bolsa para recolección de residuos hospitalarios) 

24 85101600 869500 93192 

CURACION NIVEL III INCLUIDO INSUMOS (Guantes estéril, jeringas, 
torundas de algodón, gasas estériles, antiséptico, micropore, espadrapo, 
solución salina, hidrocel, acuacel, tegaderm, duoderm, bolsa para 
recolección de residuos hospitalarios). 

SERVICIO 1 

25 85101600 869500 93192 

CURACION NIVEL IV INCLUIDO INSUMOS (Guantes estéril, jeringas, 
torundas de algodón, gasas estériles, antiséptico, Micropore, espadrapo, 
solución salina, hidrocel, acuacel, tegaderm, duoderm, bolsa para 
recolección de residuos hospitalarios) 

SERVICIO 1 

26 85101600 890105 93192 
CAMBIO DE BOLSA DE COLOSTOMÍA INCLUIDO INSUMOS (Guantes, 
gasas estériles, solución salina, bolsa para recolección de residuos 
hospitalarios), incluye bolsa de colostomía. 

SERVICIO 1 

27 85101600   93192 GLUCOMETRÍA INCLUIDO INSUMOS (Lancetas y tirillas) SERVICIO 1 

28 85101600 960600 93192 
INSERCIÓN DE SONDA VESICAL SOD, incluye insumos (sonda, bolsa 
de drenaje, guantes, gasas estériles, solución salina, bolsa para 
recolección de residuos hospitalarios, sylocaina).  

SERVICIO 1 

29 85101600 890105 93192 
PASO DE SONDA NASOGASTRICA INCLUIDO INSUMOS (sonda, 
guantes, gasas estériles, jeringas, bolsa para recolección de residuos 
hospitalarios). 

SERVICIO 1 

30 85101600 862801 93122 
DESBRIDAMIENTO NO INCISIONAL DE TEJIDO DESVITALIZADO 
HASTA 5% DE SUPERFICIE CORPORAL (incluye curación de nivel I e 
insumos)  

SERVICIO 1 

31 85101600 890105 93192 

ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS EN HORARIO DIURNO 
INCLUIDO INSUMOS (Guantes, jeringas, torundas de algodón, alcohol, 
micropore, espadrapo, solución salina, equipo de macro o micro goteo, 
buretrol, jelco, bolsa para recolección de residuos hospitalarios), excepto 
medicamento. De acuerdo con dosis del paciente (1, 2, 3 y 4 dosis). 

SERVICIO 1 

32 85101600 890105 93192 

ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS EN HORARIO NOCTURNO 
INCLUIDO INSUMOS (Guantes, jeringas, torundas de algodón, alcohol, 
micropore, espadrapo, solución salina, equipo de macro o micro goteo, 
buretrol, jelco, bolsa para recolección de residuos hospitalarios), excepto 
medicamento. De acuerdo con dosis del paciente (1, 2, 3 y 4 dosis) 

SERVICIO 1 

33 85101600 932400 9319 ALQUILER DIARIO DE ASPIRADOR DE SECRECIONES A DOMICILIO  UNIDAD   1 

34 85101600 932400 9319 
ALQUILER DIARIO DE PULSOXIMETRO LECTURA CONTINUA 
DOMICILIO  

UNIDAD   1 

35 85101600 932400 9319 ALQUILER MONITOR DE SIGNOS VITALES DÍA  UNIDAD   1 

36 85101600 932400 9319 ALQUILER DIARIO DE CAMA MANUAL DÍA UNIDAD   1 

37 85101600 932400 9319 ALQUILER DIARIO DE CAMA ELECTRICA DÍA UNIDAD   1 

38 85101600 932400 9319 CAMA HOSPITALARIA 2 NIVELES ALQUILER DÍA UNIDAD   1 

39 85101600 932400 9319 ALQUILER DE NEBULIZADOR DÍA UNIDAD   1 

40 85101600 932400 9319 
ALQUILER BOMBA DE INFUSION POR DÍA NO INCLUYE SETS DE 
GRAVEDAD 

UNIDAD   1 

41 85101600 932400 9319 ALQUILER DE PULSIOXIMETRO PORTATIL DÍA UNIDAD   1 

ATENCIÓN HOSPITALARIA PAQUETE (ALTA, MEDIANA Y BAJA COMPLEJIDAD) 

ATENCION INTEGRAL DE PACIENTE AGUDO BAJA COMPLEJIDAD PROGRAMA EXTENSION HOSPITALARIA (POR DIA) 

42 85101600 93121 932400 
Pacientes que requieren 

infusión parenteral (IV, IM) o 
vía SC, 1 dosis al día. 

Visitas requeridas por: Médico General, 
Jefe Enfermería, auxiliar de Enfermería, 
Terapias. 

SERVICIO 1 

Toma y procesamiento de muestras de 
laboratorio: uroanálisis con sedimento y 
densidad urinaria, urocultivo y 
antibiograma, hemograma IV 
[hemoglobina, hematocrito, recuento de 
eritrocitos, índices eritrocitarios, 
leucograma, recuento de plaquetas, 
índices plaquetarios y morfología 
electrónica e histograma]. 
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Pacientes que requieran 
curación de heridas de baja 
complejidad en fase aguda. 

Elementos médico-quirúrgicos: 
Termómetro, baja lenguas, aplicadores, 
esparadrapo, gasas limpias y/o estériles, 
apósitos, algodón, vendajes, alcohol, 
soluciones antisépticas, bactericidas y 
elementos para curaciones, jeringas, 
agujas, tubos y elementos para toma de 
muestras, líquidos (solución salina, agua 
destilada, dextrosa, lactato), buretrol, 
equipos de micro y macro goteo, equipos 
para bombas de infusión, catéteres, 
tapones heparinizados,  llaves,  lancetas  
y  tirillas  para  Glucometría,  geles, 
urocondones, guantes de examen y 
estériles, sondas de nelaton, Levin y 
Equipos: Equipos de micronebulización, 
oximetría, succionador, bombas de 
infusión y demás equipos necesarios 
para las actividades realizadas por los 
profesionales. 

Pacientes que requieran 
terapia dentro del plan de 
manejo conjunto con 
aplicación de medicamentos 

ATENCION INTEGRAL DE PACIENTE AGUDO MEDIANA COMPLEJIDAD PROGRAMA EXTENSION HOSPITALARIA (POR DIA) 

43 85101600 93192 932400 

Pacientes que requieren 
infusión parenteral (IV, IM) o 

vía SC de medicamentos 
entre dos (2) a tres (3) dosis 

al día (terapia antimicrobiana) 

Visitas requeridas por: Médico general, 
jefe enfermería, Terapias, Auxiliar de 
enfermería. 

SERVICIO 1 

Toma y procesamiento de muestras de 
laboratorio: uroanálisis con sedimento y 
densidad urinaria, urocultivo y 
antibiograma, hemograma IV 
[hemoglobina, hematocrito, recuento de 
eritrocitos, índices eritrocitarios, 
leucograma, recuento de plaquetas, 
índices plaquetarios y morfología 
electrónica e histograma]. 

Elementos médico-quirúrgicos: 
Termómetro, baja lenguas, aplicadores, 
esparadrapo, gasas limpias y/o estériles, 
apósitos, algodón, vendajes, alcohol, 
soluciones antisépticas, bactericidas y 
elementos para curaciones, jeringas, 
agujas, tubos y elementos para toma de 
muestras, líquidos (solución salina, agua 
destilada, dextrosa, lactato), buretrol, 
equipos de micro y macrogoteo, equipos 
para bombas de infusión, catéteres, 
tapones heparinizados, llaves, lancetas y 
tirillas para Glucometria, geles, 
urocondones, guantes de examen y 
estériles, sondas de nelaton, levin y 
Foley, bolsas de drenaje, incentivo 
respiratorio, elementos de bioseguridad: 
guardián, batas, gafas, toallas de papel, 
todos los elementos necesarios para la 
protección del equipo de salud. 

Pacientes que requieran 
curación de heridas en fase 

aguda 

Elementos médico-quirúrgicos: 
Termómetro, baja lenguas, aplicadores, 
esparadrapo, gasas limpias y/o estériles, 
apósitos, algodón, vendajes, alcohol, 
soluciones antisépticas, bactericidas y 
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elementos para curaciones, jeringas, 
agujas, tubos y elementos para toma de 
muestras, líquidos (solución salina, agua 
destilada, dextrosa, lactato), buretrol, 
equipos de micro y macrogoteo, equipos 
para bombas de infusión, catéteres, 
tapones heparinizados, llaves, lancetas y 
tirillas para Glucometria, geles, 
urocondones, guantes de examen y 
estériles, sondas de nelaton, levin y 
Foley, bolsas de drenaje, incentivo 
respiratorio, elementos de bioseguridad: 
guardián, batas, gafas, toallas de papel, 
todos los elementos necesarios para la 
protección del equipo de salud. 

Equipos: Equipos de micronebulización, 
oximetría, succionador, bombas de 
infusión y demás equipos necesarios 
para las actividades realizadas por los 
profesionales. 

ATENCION INTEGRAL DE PACIENTE AGUDO ALTA COMPLEJIDAD PROGRAMA EXTENSION HOSPITALARIA (POR DIA) 

44 85101600 93192 932400 

Pacientes que requieren 
infusión de medicamentos 
cuatro (4) o más dosis al día 
(IM, IV) o vía SC, incluye 
infusión continua (terapia 
antimicrobiana, analgesia por 
catéter peridural con bomba 
de infusión.) 

Visitas requeridas por: Médico General, 
Jefe Enfermería, auxiliar de enfermería, 
Terapias. 

SERVICIO 1 

Pacientes que requieran 
curación de heridas en fase 
aguda. 

Toma y procesamiento de muestras de 
laboratorio: uroanálisis con sedimento y 
densidad urinaria, urocultivo y 
antibiograma, hemograma IV 
[hemoglobina, hematocrito, recuento de 
eritrocitos, índices eritrocitarios, 
leucograma, recuento de plaquetas, 
índices plaquetarios y morfología 
electrónica e histograma]. 

Pacientes que requieran 
terapia, dentro del plan de 

manejo conjunto con 
aplicación de medicamentos. 

Elementos médico-quirúrgicos: 
Termómetro, baja lenguas, aplicadores, 
esparadrapo, gasas limpias y/o estériles, 
apósitos, algodón, vendajes, alcohol, 
soluciones antisépticas, bactericidas y 
elementos para curaciones, jeringas, 
agujas, tubos y elementos para toma de 
muestras, líquidos (solución salina, agua 
destilada, dextrosa, lactato), buretrol, 
equipos de micro y macrogoteo, equipos 
para bombas de infusión, catéteres, 
tapones heparinizados, llaves, lancetas y 
tirillas para Glucometria, geles, 
urocondones, guantes de examen y 
estériles, sondas de nelaton, levin y 
Foley, bolsas de drenaje, incentivo 
respiratorio, elementos de bioseguridad: 
guardián, batas, gafas, toallas de papel, 
todos los elementos necesarios para la 
protección del equipo de salud. 
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Equipos: Equipos de micronebulización, 
oximetría, succionador, bombas de 
infusión y demás equipos necesarios 
para las actividades realizadas por los 
profesionales. 

ATENCIÓN INTEGRAL DE PACIENTES CRÓNICOS Y EN REHABILITACIÓN DOMICILIARA POR PAQUETES (NEUROLÓGICO 
AGUDO, TRAQUEOTOMÍA Y CRÓNICO). 

45 85101600 93121 932400 

Paciente s que han 
presentado un evento agudo 

y reciente de Enfermedad 
neurológica (menos de 90 

días de ocurrido), que tiene 
criterios clínicos claros de 

recuperación, cuyo índice de 
Barthel es menor de 60. 

Visitas: Médico general, psicología, 
enfermera, auxiliar de enfermería, 
nutricionista, trabajo social 

SERVICIO 1 

Evaluación requerida por médico 
especialista: Medicina Interna, 
Neurología, o Fisiatra. 

Pacientes con evento agudo 
(menos de 90 días) 
relacionado con secuelas de 
Enfermedad cerebrovascular, 
esclerosis múltiple, síndrome 
de Guillan- Barré o síndromes 
de inmovilidad de otras 
causas, con criterios claros de 
recuperación 

Terapias (Física, Respiratoria, del 
lenguaje y/o ocupacional). Hasta 60 al 
mes, se reconocerá el paquete si se 
cumple como mínimo con el 80% de este 
tope. 

Red de apoyo familiar 
(cuidador) quien recibirá 

educación, entrenamiento y 
seguimiento. 

Toma y procesamiento de muestras de 
laboratorio: cada toma incluye la totalidad 
de los exámenes de la orden médica: 
uroanálisis con sedimento y densidad 
urinaria, urocultivo y antibiograma, 
hemograma IV, glucosa en suero, 
creatinina, colesterol de alta densidad 
[HDL], colesterol de baja densidad [LDL], 
colesterol total, triglicéridos, 
microalbuminuria, hemoglobina 
glicosilada. 

Elementos médico-quirúrgicos: 
Termómetro, baja lenguas, aplicadores, 
esparadrapo gasas limpias y/o estériles, 
apósitos, algodón, vendajes, alcohol, 
soluciones antisépticas, bactericidas y 
elementos para curaciones (productos 
especiales), jeringas, agujas, tubos y 
elementos para toma de muestras, 
líquidos (solución salina, agua destilada, 
dextrosa, lactato), buretrol, equipos de 
micro y macrogoteo, equipos para 
bombas de infusión, catéteres, tapones 
heparinizados, llaves, lancetas y tirillas 
para Glucometria, geles, urocondones, 
guantes de examen y estériles, sondas 
de nelaton, levin y Foley, bolsas de 
drenaje, incentivo respiratorio, elementos 
de bioseguridad: guardián, batas, gafas, 
toallas de papel, todos los elementos 
necesarios para la protección del equipo 
de salud 

Equipos: Equipos de micronebulización, 
oximetría, succionador, bombas de 
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infusión y demás equipos necesarios 
para las actividades realizadas por los 
profesionales. 

PAQUETE DE TRAQUEOSTOMIA MENSUAL DOMICILIARIO 

46 85101600 93121 932400 

Pacientes que han 
presentado un evento agudo 

respiratorio con colocación de 
traqueotomía y que por 

indicación médica puede ser 
manejado en el domicilio bajo 
un esquema de rehabilitación. 

Visitas: Médico general, psicología, 
enfermera, auxiliar de enfermería, 
nutricionista, trabajo social. 

SERVICIO 1 

Evaluación requerida por médico 
especialista: Medicina Interna 
Neumología o Neurología o Fisiatra. 

Terapias (Física, Respiratoria, del 
lenguaje y/o ocupacional). Hasta 40 al 
mes, se reconocerá el paquete si se 
cumple como mínimo con el 70% de este 
tope. 

Toma y procesamiento de muestras de 
laboratorio: cada toma incluye la totalidad 
de los exámenes de la orden médica: 
uroanálisis con sedimento y densidad 
urinaria, urocultivo y antibiograma, 
hemograma IV, glucosa en suero, 
creatinina, colesterol de alta densidad 
[HDL], colesterol de baja densidad [LDL], 
colesterol total, triglicéridos, 
microalbuminuria, hemoglobina 
glicosilada. 

Red de apoyo familiar 
(cuidador) quien recibirá 

educación, entrenamiento y 
seguimiento hasta su 

decanulación. 

Elementos médico-quirúrgicos: 
Termómetro, baja lenguas, aplicadores, 
esparadrapo gasas limpias y/o estériles, 
apósitos, algodón, vendajes, alcohol, 
soluciones antisépticas, bactericidas y 
elementos para curaciones (productos 
especiales), jeringas, agujas, tubos y 
elementos para toma de muestras, 
líquidos (solución salina, agua destilada, 
dextrosa, lactato), buretrol, equipos de 
micro y macrogoteo, equipos para 
bombas de infusión, catéteres, tapones 
heparinizados, llaves, lancetas y tirillas 
para Glucometria, geles, urocondones, 
guantes de examen y estériles, sondas 
de nelaton, levin y Foley, bolsas de 
drenaje, incentivo respiratorio, elementos 
de bioseguridad: guardián, batas, gafas, 
toallas de papel, todos los elementos 
necesarios para la protección del equipo 
de salud. 

Equipos: Equipos de micronebulización, 
oximetría, succionador, bombas de 
infusión y demás equipos necesarios 
para las actividades realizadas por los 
profesionales. 

PAQUETE DE ATENCIÓN PACIENTE CRONICO DOMICILIARIA (MENSUAL) 

47 85101600 93121 932400 

Pacientes con deterioro 
funcional y/o con patologías: 

Neurológicas, 
Osteomusculares, 
degenerativas, con 

Visitas: Médico general, psicología, 
enfermera, auxiliar de enfermería, 
nutricionista, trabajo social SERVICIO 1 

Evaluación requerida por médico 
especialista: Medicina Interna, 
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compromiso severo en la 
escala funcinal totalmente 

dependiente para ejecutar sus 
actividades básicas cotidianas 
(ESM BAS 23ficación Barthel 

menor a 60). 

Neumología o Neurología o fisiatra. 

Toma y procesamiento de muestras de 
laboratorio: cada toma incluye la totalidad 
de los exámenes incluidos en la orden. 
Incluye los siguientes laboratorios: 
uroanálisis con sedimento y densidad 
urinaria, urocultivo y antibiograma, 
hemograma IV, glucosa en suero, 
creatinina, colesterol de alta densidad 
[HDL], colesterol de baja densidad [LDL], 
colesterol total, triglicéridos, 
microalbuminuria, hemoglobina 
glicosilada). 

Pacientes con Enfermedad 
respiratoria crónica oxigeno- 
requirentes más de 18 horas 
día sin riesgo de falla 
ventilatoria. 

Elementos médico-quirúrgicos: 
Termómetro, baja lenguas, aplicadores, 
esparadrapo gasas limpias y/o estériles, 
apósitos, algodón, vendajes, alcohol, 
soluciones antisépticas, bactericidas y 
elementos para curaciones, jeringas, 
agujas, tubos y elementos para toma de 
muestras, líquidos (solución salina, agua 
destilada, dextrosa, lactato), buretrol, 
equipos de micro y macrogoteo, equipos 
para bombas de infusión, catéteres, 
tapones heparinizados, llaves, lancetas y 
tirillas para glucometría, geles, 
urocondones, guantes de examen y 
estériles, sondas de nelaton, levin y 
Foley, bolsas de drenaje, incentivo 
respiratorio, elementos de bioseguridad: 
guardián, batas, gafas, toallas de papel, 
todos los elementos necesarios para la 
protección del equipo de salud. 

Red de apoyo familiar 
(cuidador) quien recibirá 
educación, entrenamiento de 
enfermedad de base y 
manejo integral de los 
síntomas con escala inferior a 
70 de Karnofsky 

Equipos: Equipos de micronebulización, 
oximetría, succionador, bombas de 
infusión y demás equipos necesarios 
para las actividades realizadas por los 
profesionales. 

PAQUETE DE ATENCIÓN PACIENTE CRONICO CON TERAPIAS DOMICILIARIA (MENSUAL) 

48 85101600 93121 932400 

Pacientes con deterioro 
funcional y/o con patologías: 

Neurológicas, 
Osteomusculares, 
degenerativas, con 

compromiso severo en la 
escala funcinal totalmente 

dependiente para ejecutar sus 
actividades básicas cotidianas 
(ESM BAS 23ficación Barthel 

menor a 60). 

Visitas: Médico general, psicología, 
enfermera, auxiliar de enfermería, 
nutricionista, trabajo social y terapias. 

SERVICIO 1 

Evaluación requerida por médico 
especialista: Medicina Interna, 
Neumología o Neurología o fisiatra. 

Terapias (Física, Respiratoria, del 
lenguaje y/o ocupacional). Hasta 12 al 
mes, se reconocerá el paquete si se 
cumple como mínimo con el 50% de este 
tope. 

Toma y procesamiento de muestras de 
laboratorio: cada toma incluye la totalidad 
de los exámenes incluidos en la orden. 
Incluye los siguientes laboratorios: 
uroanálisis con sedimento y densidad 
urinaria, urocultivo y antibiograma, 
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hemograma IV, glucosa en suero, 
creatinina, colesterol de alta densidad 
[HDL], colesterol de baja densidad [LDL], 
colesterol total, triglicéridos, 
microalbuminuria, hemoglobina 
glicosilada). 

Pacientes con Enfermedad 
respiratoria crónica oxigeno- 
requirentes más de 18 horas 
día sin riesgo de falla 
ventilatoria. 

Elementos médico-quirúrgicos: 
Termómetro, baja lenguas, aplicadores, 
esparadrapo gasas limpias y/o estériles, 
apósitos, algodón, vendajes, alcohol, 
soluciones antisépticas, bactericidas y 
elementos para curaciones, jeringas, 
agujas, tubos y elementos para toma de 
muestras, líquidos (solución salina, agua 
destilada, dextrosa, lactato), buretrol, 
equipos de micro y macrogoteo, equipos 
para bombas de infusión, catéteres, 
tapones heparinizados, llaves, lancetas y 
tirillas para glucometría, geles, 
urocondones, guantes de examen y 
estériles, sondas de nelaton, levin y 
Foley, bolsas de drenaje, incentivo 
respiratorio, elementos de bioseguridad: 
guardián, batas, gafas, toallas de papel, 
todos los elementos necesarios para la 
protección del equipo de salud. 

ed de apoyo familiar 
(cuidador) quien recibirá 
educación, entrenamiento de 
enfermedad de base y 
manejo integral de los 
síntomas con escala inferior a 
70 de Karnofsky 

Equipos: Equipos de micronebulización, 
oximetría, succionador, bombas de 
infusión y demás equipos necesarios 
para las actividades realizadas por los 
profesionales. 

 
PARAGRAFO 1: Téngase en cuenta que la lista de servicios relacionados en las especificaciones técnicas del 
presente proceso de selección han sido los servicios más solicitados y autorizados a la población beneficiaria de 
acuerdo con su condición clínica, y se toman como referente para el presente proceso de contratación, esto 
teniendo en cuenta lo analizado y revisado en el Plan de Necesidades 2025663001669193 de Enero 31 de 2025. 
No obstante, si por necesidad del servicio, y por estar en riesgo el derecho a la vida y a la salud (Derechos 
fundamentales amparados en la Carta Magna) de algún usuario y/o beneficiario del Dispensario Médico de 
Popayan, llegase a requerir un procedimiento médico o atención integral en salud  que tenga estrecha relación 
con los códigos CUPS (RESOLUCION N° 2641 DE 2024) contemplados en el acuerdo N°  002 del  27 de Abril 
de 2001, 080 de 2022 que trata sobre el plan de beneficios en salud para el personal de afiliados y beneficiarios 
del Subsistema de Salud de las Fuerzas militares y por su complejidad se encuentre incluido en el portafolio de 
servicios del oferente seleccionado, este servicio podrá ser prestado por el contratista, previa cotización del 
servicio requerido y visto bueno por parte del supervisor del contrato, de la misma forma se prestaran aquellos 
que no se encuentren incluidos en el  acuerdo N° 002 del 27 de Abril de 2001, 080 de 2022 y Resolución 2641 de 
2024 y sean ordenados mediante acción judicial o comité Técnico científico favorable, con el fin de garantizar el 
derecho a la salud y a la vida de la población beneficiaria.  
 
PARAGRAFO 2: Los servicios que no se encuentran relacionados en el listado de las especificaciones 
anteriores, aplican a las tarifas EN PESOS O TARIFAS EN % (EN CASO DE QUE APLIQUE) de la entidad 
ofertante, para lo cual junto con la propuesta económica deberá adjuntar su portafolio de servicios valorizado. 
(ANEXAR EN ARCHIVO EXCEL PORTAFOLIO DE SERVICIOS VALORIZADO) 
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NOTA1: EL CONTRATISTA NO PODRA SUBCONTRATAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 
 
NOTA 2: NO SE ACEPTAN PROPUESTAS PARCIALES, NI ALTERNATIVAS, EL OFERENTE INTERESADO EN 
EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBE OFERTAR LA TOTALIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES 
TECNICAS. 
 
9.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES  

 
Para evaluar los requisitos de orden técnico que a continuación se describen, únicamente se evaluaran 
“CUMPLE” o “NO CUMPLE”, conforme al numeral 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 así: 
 

ITE
M 

ESPECIFICACIONES   CUMPLE  
NO 

CUMPL
E 

1 

La Institución prestadora de servicios de salud debe presentar junto con la 
propuesta el certificado de habilitación de conformidad con el artículo 58 de 
la ley 1438 de 2011, articulo 118 del decreto 019 de 2012, artículo 60 del 
decreto 1510 de 2013,  artículo 2.2.1.2.1.2.21 del decreto 1082 de 2015, así 
también, en observancia a las resoluciones 2003 de 2014, resolución 3678 
de 2014, resolución 226 de 2015, circular 0036 de 2015, resolución 1416 de 
2016 / resolución 5158 de 2015, decreto 1011 de 2006, resolución 4445 de 
1996     

2 

La entidad contratante debe verificar que  oferente se encuentre inscrito en 
el reps y ha realizado la autoevaluación de la totalidad de los servicios 
habilitados con su correspondiente declaración en el reps, dentro del término 
legalmente previsto y en consecuencia ha obtenido constancia de su 
inscripción en el registro especial nacional del ministerio de la protección 
social y efectuado la autoevaluación de su cumplimiento en los servicios, en 
consonancia con lo estipulado en las resoluciones antes descritas.     

3 

Certificación donde el oferente se compromete a realizar el procedimiento de 
pasar los RIPS por la malla validadora M.P.S., sin errores de estructura 
obteniendo el certificado o reporte de “0” errores almacenando la 
información en medio físico y magnético, conforme la (resolución 3374 de 
2000) y normatividad vigente aplicable).      

4 

La institución prestadora de servicios de salud cuenta con la generación del 
distintivo de habilitación de los servicios, emitido y autorizado por la entidad 
departamental o distrital de salud y/o entidad competente en el reps, 
expedido conforme la normatividad vigente, debidamente descargado, 
impreso y publicado como corresponde. SISTEMA DE LA GARANTIA DE LA 
CALIDAD.     

5 El oferente debe aportar portafolio de servicio actualizado.     

6 

El oferente deberá allegar Manual de Procedimientos y Protocolos de 
Manejo aceptados en salud para el manejo de los pacientes y manual de 
procesos y protocolos de enfermería en atención domiciliaria de acuerdo con 
los procedimientos más frecuentes en el servicio.     

7 La Institución cuenta con procedimientos documentados para el manejo de     
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los residuos infecciosos o de riesgo biológico y de dispositivos médicos en el 
ámbito domiciliario. 

8 

El oferente debe hacerse responsable del manejo, recolección y transporte 
de los residuos producidos por la atención médica y paramédica de los 
usuarios pertenecientes al Programa de Atención Domiciliaria del Ejército 
(PADE). El oferente debe presentar una CERTIFICACIÓN SUSCRITA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL, donde queden registrados el cumplimiento 
de los siguientes puntos obligatorios por parte de la empresa gestor o 
receptor de desechos o residuos peligrosos así:  
1. Transportar residuos generados en la atención en salud y otras 
actividades que estén debidamente clasificados, embalados, envasados y 
etiquetados de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, 
deberán presentar los procedimientos para la actividad. 
2. Entregar la totalidad de los residuos o desechos peligrosos al 
gestor autorizado para el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento y/o 
disposición final que sea definido por el generador, se verificaran actas 
desactivación final.  
3. Asumir el costo del almacenamiento, tratamiento, y/o disposición 
final de los residuos peligrosos generados en la atención en salud y otras 
actividades, que se encuentre transportando, si una vez efectuada la 
verificación de la autoridad competente, no se encuentra en capacidad de 
demostrar quién es el remitente y/o propietario de estos, se verificaran acta 
de compromiso  
4. Entregar al generador un comprobante de recolección de los 
residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso. Se 
verificarán manifiestos de recolección residuos hospitalarios.  
5. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Manual para la 
Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en Salud y otras 
actividades. Se verificará PGHRS en medio magnético.  
6. Para transporte de riesgo biológico se deberá realizar en bolsas 
rotuladas y con la capacidad adecuada correspondiente a la normatividad 
aplicable.   

8 

Certificado que soporte la suficiencia para prestar los servicios que se 
contratan (capacidad instalada vs población a atender) suscrito por el 
representante legal que cumpla con los requisitos mínimos de habilitación 
definidos en el Decreto 1011 y anexo técnico uno (1) de la resolución 1043 
del Ministerio de Protección Social de 2006.      

9 
Certificado por escrito por parte de la entidad que garantice que el personal 
profesional asistencial posee la idoneidad y la experiencia en el servicio 
requerido.     

10 

Hojas de Vida del personal profesional y técnico, anexando copia de tarjeta 
profesional y/o diploma, rcp vigente, experiencia mínima de 1 año certificada 
en cuidado de paciente domiciliario que va a prestar el servicio al ESM.  
1 Médico internista  
1 Medico Familiar 
1 médico general 
1 Terapeuta ocupacional 
1 Terapeuta de lenguaje – Fonoaudióloga     
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1 terapeuta respiratoria 
1 Fisioterapeuta 
1 Auxiliar de enfermería  
1 Nutricionista 
1 psicólogo (a) 
1 Trabajador social 
1 jefe de enfermería 

11 

Certificado de compromiso a diligenciar a través de sus especialistas los 
formatos establecidos por la Dirección de Sanidad para justificar 
procedimientos que requieran aprobación por parte del Comité Técnico 
Científico del Nivel Central.     

12 

El oferente se compromete a realizar el registro en la Historia clínica de 
todas las actividades, procedimientos e intervenciones efectuadas al 
paciente de acuerdo con los lineamientos para el diligenciamiento de la 
historia clínica emitidos en la Resolución 1995 de 1999.     

13 
El oferente debe manifestar por escrito que el tiempo de asignación del 
personal idóneo domiciliario para la prestación del servicio requerido luego 
de la autorización por parte del ESM no será mayor a un día.     

14 

El oferente se compromete a presentar informe mensual sobre los avances, 
estado, tratamiento, cumplimiento de deberes de los cuidadores y familiares 
y recomendaciones dadas a los pacientes a el Coordinador del Programa en 
medio magnético y / o físico.     

15 

El oferente debe presentar certificación de cumplimiento de la Normatividad 
Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. (Salud ocupacional y 
jornada de trabajo.) Y manifestar por escrito que los turnos de 12 horas, será 
la jornada máxima para cada profesional del área asistencial.     

16 

El oferente debe presentar la certificación de paz y salvo emitido por de 
Ministerio de Trabajo en el cual conste que el proponente se encuentre a paz 
y salvo de no registrar, sanciones, reclamaciones y/o investigaciones 
administrativo-laborales.     

17 

El oferente deberá presentar certificación firmada por el representante legal 
en donde dispondrá  de una persona exclusiva encargada de la coordinación 
y una línea telefónica directa para garantizar el acceso  a la información y 
consulta necesaria para resolver cualquier inquietud  e informar novedades ( 
Código azul ) sobre procedimientos, tratamientos, quejas, programaciones y 
en general para la atención de los pacientes garantizando la  disponibilidad 
las 24 horas del día los 7 días de la semana.      

18 

El oferente debe certificar por escrito y entregar junto con la propuesto en 
único documento que se compromete a lo siguiente:  
                                                                        
• En caso de fallecimiento del paciente la entidad no debe facturar ni cobrar 
las órdenes no ejecutadas, debe informar inmediatamente al Comité de 
atención domiciliaria y hace llegar copia de las órdenes de servicio no 
realizadas a la coordinación del programa de atención domiciliaria. 
• Se debe garantizar el manejo de la historia clínica de cada paciente, con 
sus respectivos registros profesionales, evolución y manejo. 
• No se debe hacer sesiones dobles de ninguna terapia solo en caso de     
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autorizados por el comité técnico científico de atención domiciliaria y el 
supervisor del contrato. 
• Las terapias respiratorias deben ser realizadas por el profesional en 
Terapia Respiratoria. 
• Las enfermeras y demás profesionales deben tener sus equipos básicos 
para el manejo de signos vitales. 
• Formular, de acuerdo  a las políticas y criterios establecidos mediante 
Acuerdo 052 de 2013 del Consejo Superior de  Sanidad Militar y Policial o 
normas que lo modifiquen.  Directiva Permanente 0041 del 2016. 
• El Auxiliar de enfermería asignado deberá  realizar Capacitación a cuidador 
encargado del paciente. 
• Previa realización de las curaciones la Enfermera Jefe debe hacer un  
Diagnóstico de la lesión y presentar el plan de tratamiento a el coordinador 
del programa para su autorización  
• De no contar con la presencia de cuidador familiar en el domicilio del 
paciente  el servicio de auxiliar de enfermería  no será prestado 
eventualmente y debe ser informado de inmediato al coordinador del 
programa del ESM BAS 23. 
• Los  cateterismos vesicales, la colocación de enema las curaciones de baja 
y mediana complejidad, la toma de glucómetros así como la administración 
de medicamentos  a horario hacen parte de las funciones a realizar por el 
Auxiliar de enfermería durante su turno y no deben ser cobrados como 
evento. 

19 

Certificado por escrito del compromiso a diligenciar los formatos 
establecidos por la Dirección de Sanidad para el reporte trimestral de los 
pacientes inscritos al programa, los servicios que reciben actualmente y los 
costos generados. Los cuales deben ser enviados los cinco (5) primeros 
días de Enero, Abril, Julio y Octubre     

20 

El oferente deberá certificar mediante oficio que las ordenes medicas 
requeridas por cada paciente inscrito al programa de Atención Domiciliaria,  
deberán ser autorizadas antes de las prestación de los servicios, es decir en 
ningún caso se deberán prestar los servicios si no se cuenta con la 
autorización respectiva del ESM BAS 23, para ello la entidad contratada 
deberá radicar las ordenes medicas que requieran autorización los 25 días 
de cada mes para que el área de auditoria del ESM BAS 23 pueda realizar 
el trámite pertinente para la autorización y de esta manera la entidad 
contratada pueda prestar los servicios a partir del primer día del mes 
siguiente     

21 

La entidad adjudicada será responsable de elevar mediante oficio la solicitud 
de ambulancia al ESM BAS 23, cuando un paciente requiera traslado para 
cumplimiento de citas en la Red Externa, siempre y cuando sea pertinente y 
este justificado mediante Historia Clínica.      

22 
La institución contratista estará en la obligación de solucionar en forma 
oportuna e inmediata todas las urgencias que se presenten con el paciente 
atendido en el domicilio. 

    

23 
Si eventualmente, no se tiene la disponibilidad de los servicios contratados 
por la demanda, el contratista deberá asegurar el servicio que oferte; si es 
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del caso deberá recurrir a otras instituciones de su propia red de servicios 
para cumplir con la oportunidad establecida, deberá ceñirse a lo regulado 
por la Superintendencia Nacional de Salud mediante circular 066 de 2010 o 
normas que la modifiquen evitando practicas inseguras por subcontratación 
o intermediación. En todo caso garantizando igual o mejores condiciones de 
calidad, oportunidad y pertinencia a las ofertadas y respondiendo 
integralmente de la prestación de esos servicios ante la DIRECCÍÓN DE 
SANIDAD EJERCITO - DISPENSARIO MEDICO DE BAS 23 

24 

Permitir a los funcionarios designados por EL DISPENSARIO MEDICO DE 
ESM BAS 23, efectuar todas aquellas actividades de auditoría, conducentes 
a supervisar la ejecución del contrato y el avance en la recuperación de los 
pacientes     

25 
 El oferente informará al supervisor del contrato dentro de los primeros 5 
(cinco) días del mes, el consumo mensual con el porcentaje de ejecución del 
contrato     

26 
El oferente deberá anexar el listado de precios de los insumos médicos 
quirúrgicos ofertados para la prestación del servicio que requieran los 
pacientes inscritos al programa de atención domiciliaria del ESM BAS 23   

  
 
 

27 

CERTIFICACIÓN DE COBERTURA GEOGRÁFICA el oferente deberá 
presentar con su oferta CERTIFICACIÓN DE COBERTURA GEOGRÁFICA 
EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO AREA RURAL, URBANA y firmada 
por Representante Legal. 

  

28 

El oferente certificara por escrito mediante oficio firmado por el 
representante Legal que realizara auditorias domiciliarias mensuales a los 
procesos y procedimientos realizados por el personal asistencial, a los 
pacientes crónicos con ventilación mecánica y a los casos especiales 
reportados por el comité de atención domiciliaria del Dispensario Médico sin 
que genere ningún sobre costo al ESM BAS 23. 

  

29 
En caso de defunciones la IPS debe llenar el certificado, el cual lo solicita en 
urgencias ESM BAS 23, debe hacerlo llegar máximo 72 horas. 

  

30 El contratante de hacer llegar el acta de los insumos   

31 
El oferente debe certificar la recolección de los residuos y desechos de 
forma semanal por escrito 

  

32 

El oferente permite a la auxiliar de enfermería realizar acompañamiento a 
las citas médicas programadas y si es necesario urgencias dentro de su 
horario laboral. 
No aplica cuando el paciente este hospitalizado. 

  

33 
El oferente será el encargado de llenar la solicitud de insumos, KIT 
GLUOMETRIA. 

  

34 

Se desde aplicar el protocolo de des hospitalización la entidad debe 
desplazar profesional de área de la salud (medico) para que realice el 
egreso seguro del paciente y determine, los servicios que requiere paciente 
en domicilio, egreso seguro del paciente determine servicio activar  
Nota. Sin que genere sobrecosto a la institución. 

  

35 El oferente debe realizar entrega de insumos al paciente en el Domicilio   
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36 El oferente debe realizar formulación de envase al acuerdo 052/2013 SSFM   

37 
El oferente debe garantizar, que puede hacerse cargo de paciente con 
nutriciones parenterales en casos necesarios y además suministrar dichos 
insumos para alimentación 

  

38 
El oferente debe realizar la remisión del paciente y comentarlo en referencia 
si es necesario. Para poder hacer el trámite administrativo. 

  

39 
El oferente debe certificar mediante documentos firmado por el 
representante legal que cuentan con el manejo de Nutrición parenteral. 
(TPN) suministrando la nutrición 

  

40 
El oferente debe aportar certificado, de disponibilidad según requerimientos 
de paciente. 

  

41 

CERTIFICADO RIPS: El oferente debe entregar certificado de compromiso 
de RIPS por medio magnético al consorcio auditor y al área de 
Bioestadística del DMCAL al correo estadisticadmcal2023@gmail.com esto 
según la Resolución 2275 de 2023 "Por la cual se expide resolución única 
reglamentaria del Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud - 
RIPS soporte de la Facturación Electrónica de Venta en salud y se dictan 
otras disposiciones en sus artículos 8 y 23. 

  

 
 

1.1. GARANTÍAS TÉCNICAS Y TÉRMINO DE REPUESTA DE LAS GARANTÍAS QUE DEBE APORTAR 
EL OFERENTE: El oferente deberá aportar en documento firmado por el representante legal o su 
competente. 

 
GARANTÍA TÉCNICA  
 

a) Que ampare la calidad de los servicios ofrecidos por parte del equipo médico a los usuarios. 
b) Que amapre la atención oportuna y de calidad a los usuarios beneficiarios. 
c) Que ampare la continuidad del servicio junto con los equipos médicos que se requieran cuando uno de 

ellos no este funcionando. 
 

TÉRMINO DE RESPUESTA A LA GARANTÍA TÉCNICA 
 
El término de respuesta a la garantía técnica no debe ser superior a tres (3) horas, contados a partir del 
requerimiento hecho al contratista por parte del supervisor del contrato en el evento de que el servicio resulte mal 
prestado por parte del contratista. 
 
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir el cumplimiento de su deber de garantía, de lo 
contrario no se aceptará la garantía técnica, sino que se hará efectiva la garantía única de cumplimiento por el 
amparo de calidad del servicio. 

 
9.4 ASPECTOS TÉCNICOS DE PONDERACIÓN. 

 
Debe certificarse en documento independiente el cumplimiento a la totalidad de los Aspectos Técnicos de 
Ponderación. Estos aspectos técnicos de ponderación son de asignación de puntaje; por lo tanto, su evaluación 
corresponde a la asignación de puntaje y en caso de no ofertarse u ofertarse en forma incompleta su asignación 
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de puntaje corresponderá a cero “(0)”; y no podrá ser requerido por la Entidad (Artículo 5 de la Ley 1150-07) 
 
(63 puntos) AL OFERENTE QUE OFERTE: 
 

DESCRIPCION PUNTAJE 

El oferente que certifique programa educativo dirigido a cuidadores de los pacientes. El 
oferente que mediante documento escrito y firmado por el representante legal deberá certificar 
que se compromete a brindar capacitaciones a los cuidadores de los pacientes como mínimo 1 al 
mes, por personal con perfil profesional acorde. En temas tales como Prevención de escaras y 
clínica de heridas, Sensibilización hacia el paciente discapacitado, Cuidados generales del Adulto 
Mayor, Alimentación Saludable, Prevención de caídas, Síndrome del cuidador, Ley del Adulto 
Mayor. Deberá allegar con los documentos de la oferta su objetivo general, duración y perfil del 
personal a realizar la capacitación sin generar ningún costo al ESM BAS 23. 

25 puntos 

Disponibilidad de medico general 
El oferente que  mediante documento escrito y firmado debidamente  por el representante legal 
se comprometa a realizar a su costo y beneficio la valoración prioritaria de medicina general, al 
personal beneficiario incluido en el programa de atención domiciliaria , mencionada valoración se 
realizara en el lugar de residencia de cada paciente, y esta se dará cuando se informe por parte 
del cuidador o personal asistencial a cargo del paciente, algún tipo de deterioro o 
descompensación en el estado de salud del mismo y esta requiera ser manejada de manera 
inmediata, posteriormente el medico general encargado de valorar el paciente, con su criterio 
medico definirá la conducta y manejo a seguir para el tratamiento de este.   

25 puntos 

El oferente que certifique su apoyo en las jornadas del Adulto Mayor en la promoción del 
programa de Atención Domiciliaria. El oferente mediante documento idóneo deberá certificar 
que se compromete a brindar apoyo durante las jornadas del adulto mayor en temas educativos 
relacionados y de promoción del programa de atención domiciliaria- Ley del Adulto Mayor-
Cuidados generales del Adulto Mayor -Prevención de Caídas 

13 puntos 

TOTAL 63 Puntos 

 
 
5.0 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Para revestir el carácter garantista y plural de la contratación estatal la oferta más favorable se realizará  
teniendo en cuenta el artículo 5  de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.1.2.2.2. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
El procedimiento de selección del contratista está sometido al deber de selección objetiva y a los principios de 
transparencia e igualdad de oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a 
las mismas condiciones establecidas en la ley y el pliego de condiciones.  El pliego de condiciones forma parte 
esencial del contrato; es la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su 
interpretación e integración, pues contiene la voluntad de la administración a la que se someten los oferentes y 
futuro contratista. 
 
La Ley 1474 de 2011, en su artículo 88 que modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, estipula 
que: 
 
“La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia 
y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 
resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
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contenidos en dichos documentos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de 
evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y 
la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos 
consultores o asesores designados para ello. 
 
En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta más 
ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 
 
a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el 
pliego de condiciones; o 
 
b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio 
para la entidad.” 
 
La ponderación realizada para el presente proceso será conforme al literal a, del artículo  Ley 1474 de 2011, 
anteriormente citado, en concordancia con el literal a del artículo 2.2.1.1.2.2.2.  del Decreto 1082 de 2015, el cual 
establece: 
 
“(a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas” 
 
En este sentido el orden de elegibilidad establecido para la presente selección será el que se relaciona a 
continuación: 
 
EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL- DMCAL, debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado 
los requisitos habilitantes de que trata el Capítulo II del Pliego de Condiciones. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, en los procesos por 
licitación y selección abreviada, la oferta más favorable será la que resulte de la ponderación de los elementos de 
calidad y precio soportados en puntajes y fórmulas señaladas en el pliego de condiciones. El DMCAL verificará 
que la calidad ofrecida corresponda a la calidad exigida en el pliego de condiciones, en el correspondiente anexo. 
 
En la evaluación de las Ofertas EL M.D.N.- DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO-DISPENSARIO MEDICO DE 
CALI realizará la ponderación del factor económico y el técnico de acuerdo con los porcentajes indicados en la 
Tabla 1. 
 
Los Ofertas deben presentarse de conformidad a formularios establecidos en el presente Pliego de Condiciones. 
 
La capacidad jurídica, la financiera y la técnica serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección y será ponderable el factor económico, el factor 
técnico  y el apoyo a la industria nacional, así: 
 

Tabla 1 - Puntaje por criterios de evaluación 
 

CRITERIOS DE VERIFICACION 

CAPACIDAD JURIDICA CUMPLE/ NO CUMPLE 

CAPACIDAD TECNICA CUMPLE/ NO CUMPLE 

CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE/ NO CUMPLE 

CRITERIOS DE PONDERACION 
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FACTOR ECONÓMICO MAX.20 PUNTOS 

FACTOR TECNICO MAX. 63 PUNTOS 

PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA 
NACIONAL (LEY 816/2003) 

20% (∑ ponderación económica + ponderación técnica) 
OFERENTES NACIONALES 

10% (∑ ponderación económica+ ponderación técnica) 
OFERENTES EXTRANJEROS 

CON MINIMO UN PORCENTAJE 
DEL 10% DE MANO DE OBRA 

COLOMBIANA. (PREVIA 
ACREDITACION). 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES  MAX 0,25 PUNTOS 

MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PUBLICAS MAX  0,25 PUNTOS 

 
 
NOTA 1: La evaluación del factor económico se realizará sobre la propuesta económica presentada 
exclusivamente en el FORMULARIO NO 04 “PROPUESTA ECONOMICA” el cual deberá ser publicado en 
plataforma SECOP II. 
 
NOTA 2: En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, EL M.D.N.- DIRECCION DE SANIDAD 
MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE CALI debe escoger el Proponente aplicando los criterios de desempate 
previstos en el artículo 2.2.1 .1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de 
Diciembre de 2020. 
 

CAPÍTULO 3 
 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN  Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS  PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR LA 
CORRECTA EJECUCIÓN Y EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, y el manual de 
aplicación que sobre éste respecto emitió Colombia compra Eficiente, se deberán incluir los soportes que 
permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico 
del contrato. Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el propósito 
de que los interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan o no al proceso de selección 
respectivo. De conformidad con lo anterior el MDN –– DMCAL se permite presentar su matriz de riesgos para el 
presente proceso así: 
 
 
PROBABILIDAD DE RIESGO 

 
 
 
 
 
PROBABILIDAD 

 
Categoría 

 
Valoración 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente)  1 

Improbablemente  
(Puede ocurrir ocasionalmente)  

2 

Posiblemente (Puede ocurrir en cualquier momento futuro)  3 

Probable (Probablemente va ocurrir)  4 

Casi cierto (Ocurre en la Mayoría de las circunstancias)  5 
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IMPACTO DEL RIESGO Probabilidad Categoría Valoración 
 

P
ro

ba
bi

lid
ad

 

Categoría  Valoración  Insignificante  Menor  Moderado  Mayor  Catastrófico  

1 2 3 4 5 

Raro (puede ocurrir 
excepcionalmente)  

1 2 3 4 5 6 

Improbablemente (Puede 
ocurrir ocasionalmente)  

2 3 4 5 6 7 

Posiblemente (Puede ocurrir 
en cualquier momento 
futuro)  

3 4 5 6 7 8 

Probable (Probablemente va 
a ocurrir)  

4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (Ocurre en al 
Mayoría de circunstancias)  
 

5 6 7 8 9 10 

 
 

CATEGORIA DEL RIESGO 

Valoración del Riesgo   Categoría  

8, 9 y 10 Riesgo externo  

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo  
 

 
*RIESGOS JURÍDICOS 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO-INTERNO EXTERNO-INTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA PLANEACION-SELECCION-EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO SOCIALES O POLITÍCOS REGULATORIOS  NATURALEZA AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN(que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

RESTRICCIONES 
EMITIDAS POR EL 

GOBIERNO 
NACIONAL EN 

RELACION AL SARS –
COVID 2 DONDE SE 

PRESENTEN 
CIRCUSTANCIAS 

POLITICAS, 
ECONOMICAS Y 
SOCIALES QUE 

IMPIDAN EL 
CUMPLIMIENTO DE 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

INDISPONIBILIDAD 
DE LA PLATAFORMA 

SECOP II 

EFECTOS 
DESFAVORABLES 

OCASIONADOS POR 
NORMAS, 

DISPOSICIONES O 
DIRECTRICES QUE 

ADOPTE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DURANTE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO Y QUE 
SEAN APLICABLES AL 

CONTRATO, EN 
RELACION O NO AL SARS 

–COVID 2 , CON 
EXCEPCIÓN DE NORMAS 

TRIBUTARIAS. 

RIESGOS DE FUERZA 
MAYOR ASEGURABLES 

REFERIDOS AL 
IMPACTO ADVERSO 

SOBRE LA EJECUCIÓN 
Y/O OPERACIÓN DEL 

CONTRATO POR 
CAUSAS DERIVABLES 

DE DESASTRES 
NATURALES. 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO PUEDEN 
PRESENTARSE 

INCUMPLIMIENTOS A 
LAS NORMAS EN TEMA 

AMBIENTAL 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

SUSPENSIÓN O 
PRORROGA EN LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

MODIFICACION DEL 
CRONOGRAMA 

NUEVAS OBLIGACIONES 
PARA LAS PARTES 

INCUMPLIMIENTO O 
PARÁLISIS DEL 
CONTRATO 

INCUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL 

PROBABILIDAD 3 3 1 3 2 

IMPACTO 4 4 3 3 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 7 4 5 4 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO BAJO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
ENTIDAD-

CONTRATISTA 
ENTIDAD-

CONTRATISTA 
ENTIDAD-CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

EEL CONTRATISTA 
DEBERA ESTAR 

INFORMADO DE LA 
SITUACION DE 

ORDEN PUBLICO 
QUE PUEDAN 
AFECTAR EL 

SE DEBE SEGUIR LA 
GUÍA PARA ACTUAR 

ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD 

DEL 
SECOP II 

LA ENTIDAD DEBE 
MANTENERSE 

ACTUALIZADA EN 
LOS CAMBIOS 
NORMATIVOS Y 
REALIZAR LOS 

AJUSTES QUE SE 

SEGUIMIENTO EN LA 
EJECUCION- CONTROL 

POR PARTE DEL 
SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA- DEBIDO 
PROCESOESO 

EN LA PLANEACION 
EXIGENCIAS DE 

LICENCIAS 
AMBIENTALES 

CUANDO APLIQUE 
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CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, ASI 

MISMO LA ENTIDAD 
DEBERA CREAR 

LOS CANALES DE 
COMUNICACIÓN 

PARA 
CONJUNTAMENTE 

LOGRAR DISMINUIR 
LOS EFECTOS 

ADVERSOS DE LA 
OCURRENCIA DEL 

RIESGO 

REQUIERAN 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 1 4 1 

IMPACTO 2 2 1 2 1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

4 4 1 4 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO Y 
CONTRATISTA 

LOS COMITES 
ESTRUCTURADORES 

Y 
CONTRATISTA 

COMITES 
ESTRUCTURADORES 

Y GERENTE DE 
PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES Y 

GERENTE DE 
PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES 

Y GERENTE DE 
PROYECTO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

PLANEACION 

DURANTE LA 
ESTRUCTURACION Y 

DESARROLLO DE 
PROCESO DE 
SELECCION 

PLANEACION – 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

PLANEACION 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

CON LA ENTREGA DE 
LOS CERTIFICADOS 

DE 
INDISPONIBILIDAD 

DE 
COLOMBIA COMPRA 

Y 
ENTREGA DE 

DOCUMENTOS EN 
LOS 

CANALES 
ESTABLECIDOS 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE 
ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O EL 
ACTA DE LIQUIDACIÓN 

CON EL ACTA DE 
ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O EL 
ACTA DE LIQUIDACIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR DE 

LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LAS 
MANIFESTACIONES 

DE 
LOS INTERESADOS Y 

LOS DE LOS 
CERTIFICADOS DE 
INDISPONIBILIDAD 

DE 
COLOMBIA COMPRA 

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

MANTENER 
ACTUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 

CRONOGRAMA 

CUANDO SEAN LIS 
REQUERIDOS 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE CRONOGRAMA 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 

CRONOGRAMA 
MENSUAL 

 
*RIESGOS TÉCNICOS 
 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN CONTRATACION EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES 

DESCRIPCIÓN(QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

RIESGOS DERIVADOS 
DE LA DEFICIENTE 
ATENCIÓN DE LOS 

SERVICIOS 
CONTRATADOS 

PARTICIPACIÓN DE 
OFERENTES SIN 

REUNIR LAS 
CONDICIONES 
MÍNIMAS DE 

HABILITACIÓN EN 
SALUD 

EMPLEO DE 
PRÁCTICAS Y 

REALIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 

NO SEGUROS PARA 
LA ATENCIÓN DE 
LOS PACIENTES. 

LA NO PREVISIÓN POR 
PARTE DEL 

PROVEEDOR DE LA 
MEJOR ALTERNATIVA 
PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS PACIENTES, 

TENIENDO EN CUENTA 
LA NATURALEZA DE 
SU PATOLOGÍA, LA 
PREPARACIÓN Y 

EXPERIENCIA DE LOS 

BAJA DEMANDA 
DE PACIENTES O 

CIERRE DE 
INSTALACIONES 

DEL CONTRATISTA 
POR FACTORES DE 

SALUD PUBLICA 
TALES COMO LA 
PANDEMIA SARS-

COVID-2 
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MÉDICOS TRATANTES, 
LOS EQUIPOS E 

INSUMOS UTILIZADOS 
Y DEMÁS ASPECTOS 

QUE IMPIDAN LA 
ATENCIÓN OPORTUNA 
Y DE CALIDAD A LOS 

USUARIOS EN LAS 
CONDICIONES 

ESTIPULADAS EN 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

DECLARACIÓN DE 
CONVOCATORIA 

DESIERTA E INICIO DE 
UN NUEVO PROCESO 

CONTRACTUAL 

PARÁLISIS O 
TERMINACIÓN 

UNILATERAL EN EL 
PROCESO 

PRECONTRACTUAL Y 
EN LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO 

DISMINUCIÓN DE 
LA CALIDAD DE 

VIDA DE LOS 
PACIENTES 

INCUMPLIMIENTO O 
PARÁLISIS DEL 

CONTRATO 

NO CORRECTA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 
PARÁLISIS DEL 

CONTRATO 

PROBABILIDAD 3 2 2 2 3 

IMPACTO 4 4 5 4 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 6 7 6 7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE 
ACUERDO AL 

CRONOGRAMA DE LA 
OFERTA 

LA ADMINISTRACIÓN 
EXIGE DE LAS 

NORMAS TECNICAS 
ACORDES AL 

PROCESO 
CONTRACTUAL BAJO 
LA SUPERVISION DE 

LOS COMITES 
ESTRUCTURADORES 

SEGUIMIENTO EN 
LA EJECUCION- 
CONTROL POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO PROCESO 

SEGUIMIENTO EN LA 
EJECUCION- 

CONTROL POR PARTE 
DEL SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA- 
DEBIDO PROCESO 

SEGUIMIENTO EN 
LA EJECUCION- 
CONTROL POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO PROCESO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 2 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

2 2 2 2 5 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO MEDIO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

FECHA DE ENTREGA 
DE LOS BIENES Y/O 

SERVICIOS 

CRONOGRAMA 
PRECONTRACTUAL 

FECHA DE 
ENTREGA DE LOS 

BIENES 

FECHA DE ENTREGA 
DE LOS BIENES 

DESDE LA 
EJECUCION 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO 

DE SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO 

DE SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO 
DE SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO 

DE SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO 
DE SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿COMO SE REALIZA 
EL MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS 
INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS 
INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO LA 

EJECUCIÓN 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 

CRONOGRAMA 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 

CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 

CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
*RIESGOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN 
 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL  

FUENTE EXTERNO INTERNO-EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA SELECCION EJECUCIÓN EJECUCIÓN SELECCION, 
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CONTRATACION Y 
EJECUCION 

TIPO ECONOMICO ECONOMICO FINANCIERO Y ECONOMICO 
FINANCIERO Y 
ECONOMICO 

DESCRIPCIÓN (que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

PRESENTACION 
DE 

LAS OFERTAS 
ARTIFICIALMENTE 

BAJAS 

SOBRE COSTOS EN 
BIENES Y/O 
SERVICIOS  

LA INADECUADO MANEJO DE 
INDICADORES FINANCIEROS Y 
MANEJO INADECUADO EN LA 

PROYECCIÓN DE COSTOS 
ECONÓMICOS INCURRIDOS POR EL 

CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO AL MOMENTO DE 
PRESENTAR SU PROPUESTA 

ECONÓMICA A LA ADMINISTRACIÓN. 

IMPEDIMENTO PARA 
LA 

PRESTACION DEL 
SERVICIO Y 

ALZA DE LOS 
COSTOS DE LAS 

PRUEBAS 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

EL BIEN O 
SERVICIO NO 

CUMPLE CON LAS 
EXIGENCIAS Y 

CALIDADES 
TECNICAS 

REQUERIDAS. NO 
SE JUSTIFICA 

ADECUADAMENTE 
EL PRECIO 

ARTIFICIALMENTE 
BAJO 

LA FLUCTUACIÓN DE LOS PRECIOS 
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

OBJETO DEL FUTURO CONTRATO 
CAUSADO POR LAS DIFERENTES 
VARIABLES ECONOMICAS TALES 

COMO IPC, PIB, TASA DE CAMBIO O 
SITUACIONES ECONOMICAS 

GENERADOS POR PROBLEMAS DE 
SALUD PUBLICA COMO EL SARS-

COVID-2 QUE AFECTEN LA ECONOMIA 
TANTO A NIVEL NACIONAL COMO A 

NIVEL MUNDIAL 

SE DERIVAN DEL 
COM PORTAMIENTO DEL 
MERCADO, TALES COMO 
LA FLUCTUACION DE LOS 

PRECIOS DE LOS 
INSUMOS, 

DESABESTECIMIENTO DE 
LOS MISMOS ENTRE 

OTROS , CON LO CUAL SOLICITE 
CAMBIAR SU PROPUESTA 
ECONÓMICA DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

SE DERIVAN DEL 
COMPORTAMIENTO 

DE LAS 
DECISIONES DEL 

ESTADO, 
TALES COMO 
TOQUES DE 

QUEDA, 
ALTERACION DEL 
ORDEN PUBLICO, 

CIERRE DE 
LA S VIAS PARA EL 

TRASPORTE DE LAS 
PRUEBAS, DAÑO DE 

EQUIPOS, 
ETC. 

PROBABILIDAD 3 3 2 3 

IMPACTO 5 5 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 5 6 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? ENTIDAD CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

ANALISIS DE 
PRECIOS 

OFERTADOS SI 
SON 

ARTIFICIALMENTE 
BAJOS Y DE SER 

ASI, REQUERIR AL 
PROPONENTE 

PARA QUE 
EXPLIQUE Y 
DEMUESTRE 

PORQUE OFERTO 
Y 

SOSTENDRA 
DICHOS PRECIOS 

REALIZAR UN 
ANALISIS DEL 

MERCADO QUE 
PERMITA 

DETERMINAR QUE 
LOS BIENES/ 

SERVICIOS SE 
ENCUENTRAN DE 
ACUERDO A LOS 

PRECIOS DEL MERCADO PARTIENDO 
DEL HECHO QUE LAS COTIZACIONES 

SE ENCUENTRAN AJUSTADAS A 
ESTAS SITUACIONES 

ANALISIS DE INDICADORES 
ECONOMICOS PIB, IPC Y 
PRECIOS REGULADOS, 
IMPORTACIONES, LAS 

ALZAS DE LOS INSUMOS Y 
DESABASTECIEMIENTOS, 

MEDIDAS ARAN 
CELARIAS, 

REALIZAR IMPORTACIONES 
CON TIEMPO DE 
ANTICIPACIÓN 

EL IMPACTO 
ECONOMICO POR 

EL SARS-COVID 2 A 
NIVEL MUNDIAL, 

NACIONAL Y 
REGIONAL NOS 

LLEVAN A REALIZAR 
UN 

ANALISIS 
DETALLADO DE 

DECRETOS Y LEYES 
ADOPTADAS POR EL 

GOBIERNO PARA 
AFRONTAR 

LA PROBLEMÁTICA. 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 1 1 

IMPACTO 3 2 1 1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

4 4 4 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITES 
EVALUADORES 

COMITES ESTRUCTURADORES SUPERVISOR DEL CONTRATO 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

TERMINO DE 
EVALUACION DE 

LAS PROPUESTAS 
DESDE LA ESTRUCTURACION 

UNA VEZ SE CONOCE EL 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 

CONTRATISTA O EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SEGUN PLAZO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

TERMINO DE 
ADJUDICACION 

SEGUN PLAZO DE 
CON EL ACTA DE ENTREGA A 
SATISFACCIÓN O EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

SEGUN PLAZO DE 
EJECUCION 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

REVISION DE 
EVALUACIONES Y 
OBSERVACIONES 

D 

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO EL CORRECTO COBRO 

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO CRONOGRAMA DE 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 
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ELAS MISMAS TENIENDO EN CUENTA LAS TARIFAS 
DEL CONTRATO 

EJECUCIÓN 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

PREVIO A LA 
MENSUALES / COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 
MENSUALES / COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 

CRONOGRAMA 
ADJUDICACION 

 
 

CAPÍTULO 4 
 
ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR ACUERDO COMERCIAL 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 8º del artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 de 2015 y el 
“Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación Versión M-MACPC-14” 
expedido por Colombia Compra Eficiente, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI efectuó el análisis 
correspondiente al respectivo proceso de contratación aplicando las siguientes reglas en orden consecutivo: 
 
Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el 
Proceso de Contratación no está cubierto por este y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 
alguno. 
 
Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación no 
está cubierto y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
 
Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe 
determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo 
Comercial es aplicable al Proceso de Contratación.  
 
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 
 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PRESTACIÓN SERVICIOS DE SALUD N° 364-DIGSA/DMCAL-2025, CUYO OBJETO 
CORRESPONDE A CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA ESPECIALIZADA QUE 
INCLUYE SERVICIOS PROFESIONALES DE MÉDICOS, PARAMÉDICOS Y EQUIPOS PARA SOPORTE VITAL PARA PACIENTES QUE REQUIEREN VENTILACIÓN 
MECÁNICA CON DIAGNÓSTICOS DE ENFERMEDADES CRÓNICAS Y CRÍTICAS A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
ADSCRITOS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE PASTO Y GMCAB IPIALES 

 

 
 
 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
    

 
 

 
 

 
 
Los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados entre Estados, los cuales incluyen 
obligaciones y derechos en materia de compras públicas en los cuales existe como mínimo el compromiso de 
trato nacional para los proponentes, bienes y servicios del Estado con el que se firma el Acuerdo Comercial. 
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La Entidad Estatal debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un Acuerdo 
Comercial, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos cuando un Acuerdo Comercial es aplicable 
a un Proceso de Contratación. 
 
La siguiente tabla muestra los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los plazos para los 
Procesos de Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de los Procesos de 
Contratación cuya información ha sido publicada en el Plan Anual de Adquisiciones: 
 
La siguiente tabla presenta los Acuerdos Comerciales en los que Colombia es parte: 
 

 
 

 
ANEXO 01 “DATOS DEL PROCESO” 

 
 

Objeto: 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN DOMICILIARIA, 
HOSPITALIZACION EN CASA ESPECIALIZADA QUE INCLUYE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE MÉDICOS, PARAMÉDICOS Y EQUIPOS PARA SOPORTE VITAL 
PARA PACIENTES QUE REQUIEREN VENTILACIÓN MECÁNICA CON DIAGNÓSTICOS DE 
ENFERMEDADES CRÓNICAS Y CRÍTICAS A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE 
SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ADSCRITOS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE 
PASTO Y GMCAB IPIALES 
 

Presupuesto 
Oficial: 

El presupuesto oficial asignado a este proceso de selección asciende a la suma de 
SETECIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($ 700.000.000,00) amparados mediante 
Certificado de Disponibilidad presupuestal CDP N° 38125 expedido el 31 de enero de 2025, 
Catalogo presupuestal A-02-02-02-009-003 correspondiente a SERVICIOS PARA EL 
CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES, Recurso 10 CSF y 16 SSF, 
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expedido por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico de Cali.  
 

 
CDP: 

 

 
 

TIPO 
DE 

GASTO 
CTA SUB OBJG ORD SUBORD REC C/S DESCRIPCION VALOR VIGENCIA 

A 

ABG. 
CAROLINA 

ESTER 
PERTUZ 
PANA02 

02 02 009 003 10 CSF 

SERVICIOS 
PARA EL 

CUIDADO DE 
LA SALUD 
HUMANA Y 
SERVICIOS 
SOCIALES 

$ 
366.000.000,00 

2025 

A 02 02 02 009 003 16 SSF 

SERVICIOS 
PARA EL 

CUIDADO DE 
LA SALUD 
HUMANA Y 
SERVICIOS 
SOCIALES 

$ 
334.000.000,00 

2025 

TOTAL DISPONIBLE VIGENCIA -2025 
$ 

700.000.000,00 
 

Participantes: De acuerdo a lo establecido en el numeral 1.2 del proyecto pliego de condiciones. 

Registro 
Único de 
proponentes 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 2.2.4 del proyecto pliego de condiciones. 

Publicación 
de 
Estudios y 
Documentos 
Previos - 
Proyecto de 
Pliego de 
Condiciones - 
Aviso de 
Convocatoria 

Fecha: 18 de junio de 2025 
 
El proyecto, estudio y aviso podrán consultarse en la plataforma transaccional del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii y podrán solicitarse las copias del mismo en 
el MDN- EJERCITO NACIONAL- DMCAL Calle 5 N°.83-00, Cantón Militar Pichincha – Cali- 
Valle del Cauca. 
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Plazo para 
presentar 
observaciones 
al Proyecto de 
Pliego de 
Condiciones 

 
Fecha: Fecha: Desde el 18 de junio hasta el 24 de junio 2025 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop- 
 
 

Publicación 
de 
Respuestas a 
las 
Observacione
s al Proyecto 
de Pliego de 
Condiciones 

Fecha: 25 de junio 2025 
www.contratos.gov.co 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Plazo para 
manifestación 
de interés de 
limitar la 
convocatoria 
a Mipymes y/o 
Mipymes
  

N/A 

Publicación 
de la 
Resolución de 
Apertura y del 
Pliego de 
Condiciones 
Definitivo 

Fecha: 26 de junio 2025 
www.contratos.gov.co 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Plazo máximo 
para solicitar 
aclaraciones 
al Pliego de 
Condiciones 
Definitivo 

Fecha: Hasta el 02 de julio 2025 
 
Hora: 05: 00 pm 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Publicación 
de 
Respuestas a 
las 
Observacione
s al Pliego de 
Condiciones 
Definitivo 

Fecha: 04 de julio 2025 
 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Plazo máximo 
para 
manifestación 
de interés en 

Fecha: Desde el 26 de junio 2025 hasta el 01 de julio 2025 
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participar Hora: 04:00 pm 
Lugar: La Manifestación de Interés de participar será realizara en la plataforma transaccional 
SECOP II, durante las fechas establecidas. 
 
NOTA 1: Requisito Habilitante.  
NOTA 3: El único medio de dar a conocer si hay lugar a sorteo de consolidación a los 
interesados en participar en este proceso, será publicado por esta Administración mediante un 
comunicado en el www.contratos.gov.co para lo cual los interesados tienen la obligación de 
verificar previamente a la fecha y hora de sorteo, si este se surte o no. 

Publicación 
de la lista de 
manifestación 
de interés en 
participar 

Fecha: 01 de julio 2025 
 
Hora: 04:30pm 
www.contratos.gov.co 

Plazo máximo 
para expedir 
adendas 

A más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas. 
Fecha:  07 de julio 2025 
 
 
Hora: 17:00 pm 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

 
Fecha de  
Cierre 

 
 
Fecha: 08 de julio 2025 
 
 
Hora: 17:00 pm 
Lugar: La Oferta será enviada a través del SECOP II. 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 
 
De acuerdo a las instrucciones para proveedores en la Indisponibilidad del SECOP II para 
presentar ofertas de Colombia Compra Eficiente En caso de indisponibilidad del SECOP II, 
(debidamente certificada por Colombia Compra Eficiente), el oferente puede enviar su oferta al 
siguiente correo electrónico: precontractualhomro@gmail.com 

Verificación 
de requisitos 
habilitantes y 
evaluación de 
las 
propuestas 

Fecha: Desde el  08 de julio 2025 hasta el 11 de julio 2025 
 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop- 

Publicación 
de Informes 
de 
Evaluaciones 

Fecha: 11 de julio 2025 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop- 

Traslado para 
hacer 
observaciones 
al informe de 

Fecha: Desde el 11 de julio 2025 hasta el 16 de julio de 2025 
Hora: 06:00 Pm 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop- 
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verificación de 
requisitos 
habilitantes y 
de evaluación 
de las 
propuestas. 
 

Termino para  
la 
subsanación 

Fecha: 16 de julio de 2025 
Hora: 6:00 Pm plataforma Transaccional del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 
 

Publicación 
de 
Respuestas a 
las 
Observacione
s a los 
Informes de 
Evaluación 

Fecha: 18 de julio de 2025 
www.contratos.gov.co 

Fecha de 
Adjudicación 
O Declaratorio 
de Desierto 

Fecha: 18 de julio de 2025 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II 

Suscripción 
del Contrato, 
Registro 
Presupuestal 
y publicación 
de los mismos 
en el SECOP II 

Dentro de un plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes la adjudicación. 
 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Aprobación de 
Pólizas 

El oferente deberá allegar la garantía única de cumplimiento dentro de un plazo máximo de  dos  
(2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.  
 
plataforma Transaccional del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop 

Plazo de 
Ejecución y  
lugar de 
ejecución y/o 
entrega  

El plazo de ejecución, con respecto al precio de referencia establecido en el proceso, será hasta 
el 15 Diciembre de 2025 y/o hasta agotar el presupuesto asignado, y se contara a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución señalados en el inciso segundo del artículo 41 de la 
ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, esto es a partir de la 
aprobación de la Garantía Única y la expedición del registro presupuestal correspondiente. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de prestación del servicio será en las instalaciones del 
oferente adjudicatario el cuales deben estar ubicadas en la ciudad de Pasto. 
 

Plazo de 
Duración del 
contrato 

La vigencia y/o duración será desde su perfeccionamiento y hasta los cuatro (04) meses 
después de su ejecución. 

Moneda de La moneda con que se cancelará el contrato derivado del presente proceso, será en “Pesos”  

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com
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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PRESTACIÓN SERVICIOS DE SALUD N° 364-DIGSA/DMCAL-2025, CUYO OBJETO 
CORRESPONDE A CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD EN ATENCIÓN DOMICILIARIA, HOSPITALIZACION EN CASA ESPECIALIZADA QUE 
INCLUYE SERVICIOS PROFESIONALES DE MÉDICOS, PARAMÉDICOS Y EQUIPOS PARA SOPORTE VITAL PARA PACIENTES QUE REQUIEREN VENTILACIÓN 
MECÁNICA CON DIAGNÓSTICOS DE ENFERMEDADES CRÓNICAS Y CRÍTICAS A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
ADSCRITOS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE PASTO Y GMCAB IPIALES 

 

 
 
 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
    

pago: Moneda Legal Colombiana  de acuerdo con lo indicado en la Ley 31 de 1992. 

Valor: Será el resultante en la Resolución de Adjudicación. 

 
 
NOTA: LA PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, NO GENERA OBLIGACIÓN PARA LA 
ENTIDAD DE DAR APERTURA AL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
Firmas que Avalan; 
 
 

CR MARIA CLEMENCIA GUTIERREZ RUEDA 
Gerente del Proyecto 

 
 
                            

CT. JENNIFER ERIKA JOJOA FLOREZ 
Comité Técnico Estructurador 

 
 

 
ABG. CAROLINA PERTUZ PANA   

Comité Jurídico Estructurador 
 
 

 
ASE. CHRISTIAN STEVE ESPAÑA SANTACRUZ 

Comité Económico Estructurador 
 
 

DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO 
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